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Se abre la sesión a las diez y cincuenta minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señoras y seño- 
res Diputados. Buenos días, señor Ministro, y bienvenido 
de nuevo a la Comisión de Régimen de las Administracio- 
nes Públicas. 

CONTESTACION POR EL SENOR MINISTRO PARA 

GUIENTES PREGUNTAS: 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS A LAS SI- 

- FORMULADA POR DON JON LARRINAGA APRAIZ 
(G. Mx.), RELATIVA A LA ELABORACION DE UNA 

CION DE LA ADMINISTRACION LOCAL EN LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS (Número de expe- 
diente 1811000188) 

LEY DE BASES QUE POSIBILITE LA INTEGRA- 

El señor PRESIDENTE: En el orden del día de la se- 
sión de hoy aparece una serie de preguntas, empezando 

por la que formula el Diputado don Jon Larrínaga Apraiz, 
relativa a la elaboración de una ley de bases que posibi- 
lite la integración de la Administración local en las co- 
munidades autónomas. 

Tiene la palabra el señor Larrínaga. 

El señor LARRINAGA APRAIZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Buenos días, señor Ministro. 

Ya cuando se presentó el proyecto de ley de bases de Ré- 
gimen Local, mi partido presentó en esta Cámara una en- 
mienda a la totalidad, entendiendo que se trataba de una 
ley de bases excesivamente reglamentista. La sentencia 
del Tribunal Constitucional de 21 de diciembre de 1989, 
al declarar inconstitucional varios de los artículos y apar- 
tados (artículo 4.2, 5:, 20.l.c), 20.2, 32.2 y el inciso final 
del artículo 48.2) y al declarar también como no básico el 
artículo 45.2, parece ser que apunta también en ese senti- 
do. 

Bien es cierto que, a la luz de la lectura de la senten- 
cia, no se trata en la misma de aspectos sustanciales de 
la Ley. Se limita de alguna forma la intervención de la le- 
gislación del Estado en las entidades de ámbito inferior 
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al local, al municipal; se limita asimismo el alcance de la 
Ley en lo que se refiere al régimen sustantivo de las fun- 
ciones y servicios, al régimen estatutario y al régimen de 

’ contratos; se limita también el alcance de esta ley en lo 
1 relativo a la organización municipal, tanto provincial 

como diputaciones, y, por último, se limita el carácter bá- 
sico de uno de sus artículos. 

Se trata, en definitiva, en nuestra opinión, de una sen- 
tencia en la cual el espíritu parece claro, y parece obliga- 
do que se proceda, conforme a la citada sentencia, a una 
reforma de la Ley. 

Mi pregunta primera sena: ¿Para cuándo esa reforma? 
En el marco de esa reforma, jtiene intención su Ministe- 
rio de hacer una modificación más amplia que lo que exi- 
giría estrictamente la sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal de esta Ley? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro para las Administraciones Públicas. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Muchas gracias al señor Larrínaga por su 
pregunta. 

Debo decirle que hay varias formas de explicar, en sín- 
tesis, cuál ha sido el contenido de una sentencia del Tri- 
bunal Constitucional. En la medida en que el Constitucio- 
nal, por razones que él conocerá y podrá explicar, no acla- 
ra la sentencia que dicta, sino que simplemente entrega 
a las partes la copia de esas sentencias y posteriormente 
se publican en el «Boletín Oficial del Estado», pertenece 
a cada una de las partes o a un tercer interesado la valo- 
ración sobre si la sentencia del Tribunal Constitucional 
en un supuesto concreto -recurso o conflicto de compe- 
tencias- ha sido favorable a quien interpuso el recurso, 
o ha sido más favorable a quien había apoyado la Ley re- 
currida que a quien había interpuesto recurso, etcétera. 

Yo voy a ofrecer en síntesis - como también ha hecho 
usted- mi valoración sobre la sentencia que el Tribunal 
Constitucional hace unos meses, exactamente el 21 de di- 
ciembre de 1989, dictó sobre los recursos planteados por 
el Parlamento de Cataluña, el Parlamento de Galicia, el 
Gobierno de la Junta de Galicia, y el Gobierno de la Ge- 
neralidad de Cataluña ante la Ley de bases de Régimen 
Local. 

Creo que si tenemos en cuenta los motivos de los cua- 
tro recursos interpuestos y la opinión del Tribunal Cons- 
titucional en su sentencia sobre cada una de las cuestio- 
nes recurridas, la mayoría de este Parlamento, que votó 
a favor de la Ley de Bases de Régimen Local, ganó por go- 
leada a los recurrentes; es decir, que la inmensa mayoría 
de las cuestiones sometidas a recurso fueron sentenciadas 
por parte del Tribunal Constitucional dando la razón a 
quienes votamos la Ley frente a quienes, a través de los 
recursos, opinaban que toda una serie de aspectos de la 
Ley no eran conformes a la Constitución. Sólo en algunas 
cuestiones, muy pocas en términos cuantitativos, y meno- 
res aún en términos cualitativos, el Tribunal Constitucio- 
nal dio la razón a los recurrentes, y de esas muy pocas 

xestiones prácticamente todas ellas eran de carácter más 
rormal que de fondo o, al menos, eran cuestiones cuya in- 
Adencia práctica en el ejercicio de las respectivas com- 
petencias del Gobierno de las comunidades autónomas y 
le las propias entidades locales no supone variaciones 
apreciables por mor de la aplicación y del acatamiento 
de la sentencia. 

En un aspecto central que planteaba los recursos, cual 
IS el de si el modelo de relación entre las entidades loca- 
les y las comunidades autónomas, por un lado, y los po- 
deres centrales del Estado, por otro, estaban bien recogi- 
das o si, por el contrario, debe considerarse que nuestro 
modelo constitucional es el de que las entidades locales 
~610 se pueden relacionar con los poderes estatales a tra- 
vés de las comunidades autónomas, cuestión central so- 
metida a recurso, el Tribunal Constitucional declara ple- 
namente constitucional la Ley y por lo tanto reconoce, 
una vez más, como ya lo ha hecho en sentencias anterio- 
res, lo que él ha llamado el carácter bifronte de nuestro 
ordenamiento, en el sentido de que existe una relación di- 
recta de los poderes centrales por las entidades locales y 
viceversa, sin perjuicio de las competencias y de las rela- 
ciones derivadas de esas competencias que existen entre 
comunidades autónomas y entidades locales. Por lo tan- 
to, no estamos ante un modelo propio de otros ordena- 
mientos y organizaciones del Estado en el cual los pode- 
res locales son una parte de la organización de cada co- 
munidad autónoma o de cada organización regional, sino 
que aquí tienen su propia autonomía que les permite 
mantener un hilo de relación y diálogo directo con los po- 
deres centrales. 

Ese era el contenido esencial que estaba sometido a jui- 
cio del Tribunal Constitucional y que éste sentenció a fa- 
vor del modelo bifronte previsto en la Ley de bases de Ré- 
gimen Local. 

En lo demás, que son cuestiones menores, a partir del 
acatamiento de la sentencia no estimamos en el Gobier- 
no que de ese acatamiento y de la interpretación y lectu- 
ra de la Ley de Bases, conforme dice la sentencia, deba de- 
rivarse una reforma de la Ley de Bases y, por lo tanto, 
como consecuencia de la sentencia no pensamos reformar 
ningún aspecto de dicha Ley de bases, sino que leemos la 
Ley y la interpretamos conforme nos ha hdicho que debe 
de ser interpretada y leída la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional. Pero no plantearemos ninguna reforma a pro- 
puesta de cambio de la Ley de bases de Régimen Local 
como consecuencia de la sentencia. 

En cambio, no diría lo mismo sobre otros aspectos de 
la Ley de Bases de Régimen Local en el futuro. A la vista 
de la experiencia desde 1985, en que entra en vigor esta 
ley, hasta ahora o hasta dentro de un año o dos, puede 
que esa experiencia nos lleve, por iniciativa propia del Go- 
bierno o por iniciativa parlamentaria, a considerar algu- 
nos ajustes o modificaciones a aspectos de la Ley de ba- 
ses de Régimen Local, que, como toda ley en democracia, 
no es inmutable, sino manifiestamente mejorable en as- 
pectos que habría que discutir, pero no como consecuen- 
cia de la sentencia de diciembre, que acatamos, cumpli- 
mos y nos permite aplicar un porcentaje casi igual al cien 
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por cien de la Ley de Régimen Local tal como la venía- 
mos aplicando. 

El señor PRESIDENTE: Para la réplica tiene la pala- 
bra el señor Larrínaga. 

El señor LARRINAGA APRAIZ: Gracias, señor Minis- 
tro porque ha sido preciso en su respuesta. 

Yo quería simplemente ahondar un poco más en la par- 
te final de su intervención que me ha parecido, cuando 
menos, esperanzadora en el sentido de que sí parece que 
el Gobierno estaría en buena disposición en su día de re- 
visar algunos aspectos de la Ley de bases. Porque, por lo 
menos, en las comunidades autónomas que han consoli- 
dado administraciones importantes y que también han 
consolidado unos niveles de competencia importantes, en 
este momento se produce una situación un tanto curiosa, 
y es que sigue siendo la Administración central quien tie- 
ne la tutela de las decisiones que se toman en los plenos 
o en las permanentes de los ayuntamientos, cuando gran 
parte de los temas tratados son urbanísticos, educativos, 
culturales, de medio ambiente, o incluso, de orden públi- 
co, y se trata en muchos casos de competencias que ya 
han sido asumidas por las comunidades autónomas. Es 
decir, de alguna forma hay una cierta disfunción entre la 
tutela política y el ejercicio competencia1 por parte de las 
administraciones autónomas. 

También hay otro segundo elemento de reflexión que 
se hace desde las comunidades autónomas con cierto ni- 
vel de autonomía, y es que ese carácter bifronte al que ha- 
cía alusión está dificultando la consolidación de una ad- 
ministración relativamente homogénea y fuerte en esas 
comunidades autónomas, constituidas por lo que es la ad- 
ministración propia de las comunidades autónomas y las 
administraciones locales y, en algunos casos, por admi- 
nistraciones relativamente importantes como son las 
diputaciones vascas. 

Quisiera ahondar en este sentido y preguntar al señor 
Ministro si esa posible reforma futura de la Ley de bases 
contemplaría estos aspectos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Voy a precisar aún 
más, si cabe, lo que usted ha denominado una respuesta 
precisa a su pregunta en estos aspectos a que ha hecho 
alusión ahora. 

Intelectualmlente el Gobierno no descarta, como no po- 
día ser menos, cualquier reforma de la Ley de bases de Ré- 
gimen Local que contribuya a mejorar el régimen local y 
su regulación básica. Si me pregunta por algún proyecto 
concreto que podamos estar manejando, le aclararé que 
no existe ninguno. Por lo tanto, no descartando en hipó- 
tesis una reforma de la Ley de bases de Régimen Local 
en algunos de sus aspectos, en estos momentos no traba- 
jamos en ninguno, ni se me ocurre ahora algún asunto 
que vaya a requerir, en un plazo de tiempo razonable, una 

reforma de la Ley de bases de Régimen Local. Pero, vuel- 
vo a repetir, si esta Cámara o cualquiera de sus grupos 
parlamentarios consideran que hay algunos aspectos que 
debieran ser reformados, bien a través de la expresión de 
nuestra opinión como Gobierno ante una proposición de 
ley, o bien mediante un debate no legislativo, siempre es- 
tamos dispuestos a hacerlo. 

Ya que ha suscitado una cuestión concreta como es el 
control de legalidad sobre los actos de las corporaciones 
locales, que usted ha denominado «tutela» -a mí no me 
gusta la palabra; hay un control de legalidad-, he de de- 
cirle que ha sido declarado constitucional y, por lo tanto, 
seguiremos ejerciéndolo en aquello que sean competen- 
cias que tenemos y ante las cuales nos cabe la responsa- 
bilidad de utilizar el control de legalidad como vía para 
que no se incumpla esa legalidad a través de actuaciones 
acordadas por las entidadades locales. Por poner un ejem- 
plo reciente y de actualidad, ante acuerdos como el que 
adoptó recientemente el Ayuntamiento de Vitoria o como 
el que adoptado algún otro ayuntamiento en el País Vas- 
co por relación a sus obligacines frente a la defensa na- 
cional o frente a las Fuerzas Armadas, siempre ejercere- 
mos el control de legalidad para defender lo que es algo 
que nos incumbe a todos y que todos debemos respetar. 

- FORMULADA POR DON FRANCESC BALTASAR 
ALBESA (C. IU-IC), RELATIVA A COMPENSACION 
A LOS AYUNTAMIENTOS POR LAS PERDIDAS DE 
LOS BIENES INMUEBLES QUE SUPONE LA OR- 
DEN DE 28-12-89, POR LA QUE SE DETERMINA EL 
VALOR CATASTRAL DE NATURALEZA URBANA 
(Número de expediente 181/000212) 

El señor PRESIDENTE: A continuación en el orden del 
día viene la pregunta formulada por don Francesc Balta- 
sar Albesa, que en este momento está entrando en la sala. 
(Quiere sentarse S. S .  y formular la pregunta? 

El señor BALTASAR ALBESA: Gracias, señor Presi- 
dente, porque me sería bastante incómodo formularla de 
pie, tratándose del contenido que nos ocupa. 

La pregunta es exactamente cuál es la compensación 
prevista a los ayuntamientos por las pérdidas de los bie- 
nes inmuebles que supone la Orden del 28-12-89, en la 
que se determina el valor catastral de los bienes de natu- 
raleza urbana. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Reconocerá S .  S .  con- 
migo que su pregunta está formulada en términos am- 
plios y, por lo tanto, le voy a dar la respuesta que puedo, 
sin tratar de interpretar subjetivamente cuál es el tras- 
fondo de la pregunta que me hace. 

La Orden de 28 de diciembre de 1989 aprueba normas 
técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del 
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suelo y de las construcciones para determinar el valor ca- 
tastral de los bienes inmuebles de la naturaleza urbana. 
Es una orden de naturaleza técnica y necesaria para que 
el Centro de Cooperación y Gestión Catastral cumpla con 
su tarea de actualizar valores catastrales de cara a la apli- 
cación del nuevo Impuesto sobre Bienes Inmuebles que 
ha fijado la Ley de Haciendas Locales, que entró en vigor 
a finales de 1988. 

Como S. S .  conoce perfectamente, el valor catrastral no 
es un ingreso de los ayuntamientos, sino una base sobre 
la cual se aplica el tipo de un impuesto cuyo rendimiento 
es ingreso local. Como el tipo de ese impuesto, en los tér- 
minos en que prevé la Ley de Haciendas Locales, va a ser 
determinado por cada uno de los plenos de las corpora- 
ciones locales, no puede deducirse -entiendo yo- de nin- 
gún modo que la Orden de 28 de diciembre de 1989 su- 
ponga merma alguna de ingreso de un ayuntamiento y, 
por tanto, no cabe compensación ante la inexistencia de 
una disminución de ingresos. 

El señor PRESIDENTE: Para réplica tiene la palabra 
el señor Baltasar. 

El señor BALTASAR ALBESA: Señor Ministro, a no- 
sotros nos da la sensación de que sí existe, por una razón: 
en esta Orden se introduce un nuevo concepto para la va- 
loración que repercute profundamente -me estoy refi- 
riendo al apartado 14, coeficiente cero- ya que establece 
un nuevo factor por el cual va a producirse -se está pro- 
duciendo ya- una sensible modificación en las posibles 
recaudaciones en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en 
la medida que ello produce una disminución en la base 
de dicho impuesto y, por lo tanto, para que se pudiera 
mantener este mismo tipo de ingresos sería necesario ele- 
var el tipo de gravamen. Por lo tanto, está incidiendo in- 
directamente en la Ley 39/88. 

A nosotros nos preocupa porque entendemos que éste 
no es un hecho aislado, sino que se han producido ya por 
la vía, por un lado, de la acción repetitiva, concretamen- 
te tanto en la Ley de Medidas Urgentes como en la de Pre- 
supuestos Generales del Estado de 1990, diversas modifi- 
caciones de una Ley como es la de Haciendas Locales. En 
todos los casos han sido modificados no al alza, sino a la 
baja. 

El señor Ministro conoce que la Federación de Munici- 
pios de Cataluña, que es un órgano plural y representati- 
vo y cuyo Presidente no es precisamente de mi formación 
política, sino de la suya, ha presentado el correspondien- 
te recurso contencioso-administrativo contra dicha orden 
porque cree que puede afectar de una manera importan- 
te, insisto, a los ingresos ‘de las haciendas locales. Por la 
misma Ley 39/88 procedería el que, al modificarse las con- 
diciones establecidas en aquel marco, tan deteriorado 
pero existente en la financiación de las haciendas locales, 
en todo caso también se compensara en la medida en que 
ésta es una decisión unilateral de otra Administración Pú- 
blica con respecto a las haciendas locales, de una segun- 
da Administración Pública, en este caso la hacienda local. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Agradezco sus am- 
pliaciones, en esta segunda intervención, al contenido de 
su primera pregunta, pero me reitero en lo dicho en mi 
respuesta. 

La Ley de Haciendas Locales establece que la fijación 
de valores catastrales se modificará de oficio o a instan- 
cia de la entidad local correspondiente, y esa modifica- 
ción es competencia estatal, a través del Centro de Coo- 
peración y Gestión Catastral, en el que anteriormente par- 
ticipaban de forma consorciada los ayuntamientos o en- 
tidades locales, pero por acuerdo con la Federación de 
Municipios, previo a la Ley de Haciendas Locales, se con- 
virtió dicho Centro en una entidad exclusivamente esta- 
tal, con mecanismos de participación a los distintos nive- 
les de las entidades locales, pero directamente entre el va- 
lor catastral y su actualización y el nivel de ingresos que 
se obtienen por el Impuesto de Bienes Inmuebles por cada 
una de las entidades locales hay un paso previo, previsto 
también en la Ley de Haciendas Locales, y en particular 
en el artículo 73, donde se establecen unos márgenes en 
el seno de los cuales la autonomía de cada entidad local 
sirve para delimitar el tipo de gravamen, y aplicado el 
tipo a la base, que es el valor catastral, determinar la cuo- 
ta a pagar por cada uno de los contribuyentes y, por tan- 
to, el nivel de ingresos municipales. 

Nos estamos moviendo, pues, en un ámbito en el que 
la autonomía local está perfectamente garantizada, tal 
como lo ha diseñado, a su vez, el Tribunal Constitucional 
en importantes sentencias que hacen alusión al tema, y 
en cuestiones en las que es la autonomía local la que de- 
termina el nivel de ingresos no cabe compensación, por- 
que si no sería una traslación de autonomía desde las en- 
tidades locales, que, en el supuesto que parece deducirse 
de su pregunta, renunciarían a ejercer la autonomía tri- 
butaria de que disponen y a cambio de esa dejación de au- 
tonomía tributaria pedirían cuentas, vía compensación, a 
quien ejerciera, por dejación de las entidades locales, ese 
nivel de autonomía. Por lo tanto no puedo coincidir en 
este supuesto, a diferencia de en otros supuestos donde sí 
hemos visto, en ocasiones anteriores, necesarias compen- 
saciones por actuaciones directamente adoptadas desde 
el Gobierno o el Estado a través de la legislación que su- 
ponen merma de ingresos en las entidades, y ahí sí debe 
operar la compensación, pero no en este supuesto donde 
la autonomía local es la que decide el nivel de ingresos a 
obtener por cada municipio. 

- FORMULADA POR DON MANUEL NUÑEZ PEREZ 
(G.P) RELATIVA A LA FECHA EN QUE EL GO- 
BIERNO VA A ENVIAR A LA CAMARA EL ESTA- 
TUTO DE LA FUNCION PUBLICA (Número de expe- 
diente 181/000235) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta formu-* 
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lada por don Manuel Núñez, relativa a fecha en que el Go- 
bierno va a enviar a la Cámara el Estatuto de la Función 
Pública, para lo que tiene la palabra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señorías, señor Ministro, 
empieza a ser una osadía atreverse a preguntar por e1 Es- 
tatuto de la Función Pública, porque uno no sabe por qué 
registro van a contestarle ni qué título le van a otorgar 
en la respuesta a la pregunta, o qué adjetivo calificativo 
le propinarán. Es posible que hoy vuelva a conseguir uno 
para ya mi nutrida colección. (Risas.) El último que con- 
seguí me fue adjudicado, cordialísimamente, por otra par- 
te, por mi querido amigo el señor Zambrana. En el últi- 
mo debate presupuestario calificó de jacobina una en- 
mienda nuestra por solicitar el Estatuto, una norma, se- 
gún parece, uniforme y centralizadora que no puede re- 
gular tan complejas cuestiones como son las que afectan 
a la vida, trabajos, promoción, carrera, jubilación, etcé- 
tera, de los funcionarios. Alguna sangre jacobina ya ten- 
go. Hasta don Antonio Machado reconocía la suya: «Hay 
en mis venas gotas de sangre jacobina, pero mi verso bro- 
ta de manantial sereno», etcétera. Si quieren ustedes se 
lo recito, que es más divertido, pero ya se lo saben. (Risas.) 

Sangre jacobina, sí, pero no la suficiente, señor Minis- 
tro, como la que se necesita para reformar artículos de la 
Ley 30184 que afectan a materias propias de un Estatuto 
y que se han modificado en la ley centralizadora y estatal 
por excelencia, como es la que regula los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1990. Eso lo han utilizado uste- 
des con hartísima frecuencia. 

Volviendo a la pregunta quisiera, señor Presidente, se- 
ñorías, señor Ministro, recordar, antes de formularla, 
unos antecedentes históricos que marcan el camino de la 
reforma de la función pública, que el PSOE consideró, y 
otros grupos parlamentarios y partidos también, cuestión 
urgente y apremiante, incluyéndola en todos sus progra- 
mas desde 1982 y prometiéndola también como objetivo 
prioritario. El Gobierno comenzó la reforma de manera 
provisional y parcial por la famosa Ley 30184 en cuyo 
preámbulo se lee: «El Gobierno cree que todo cambio en 
la legislación funcionaria1 ha de venir establecido por las 
bases del régimen estatutario de los funcionarios públi- 
cos que en desarrollo del artículo 149.1.18.8 de la Consti- 
tución es preciso dictar. El Gobierno se propone)) -sigue 
diciendo el preámbulw «sin tardanza abordar su elabo- 
ración y envío a la Cámara». Y también dice: «Tienen es- 
tos preceptos que ahora se aprueban necesariamente ca- 
rácter provisional hasta que se desarrolle en su integri- 
dad el mandato constitucional». 

Transcurrido casi un año de vigencia de la Ley, en la 
comparecencia del entonces Ministro de la Presidencia, 
señor Moscoso, en esta Comisión, exactamente el 16 de 
abril de 1985, se establecía ya una filosofía en la manera 
de operar de cara a la reforma de la función pública en 
cuya base radica el fracaso de la hasta ahora puesta en 
práctica. 

Venía a decir el señor Ministro a propósito de la urgen- 
cia planteada por la oposición para la promulgación del 
Estatuto de la Función Pública, y lo voy a repetir textual- 

mente, no añado ni una palabra: «Dicho Estatuto debe- 
ría ser presentado cuando la Administración esté en con- 
diciones de que el Estatuto, se pueda aplicar». Y sigo ci- 
tando sus palabras: «Estamos corrigiendo la Administra- 
ción para que sea posible aplicarle un modelo general». 

La filosofía era, pues, evidente. Primero, el Gobierno 
ahorma un modelo de Administración conforme a sus 
puntos de vista y posteriormente enviará al Parlamento 
un estatuto de la función pública que se ajustará como 
anillo al dedo al modelo que de hecho se ha implantado. 
Esto sí que es jacobinismo puro y duro. 

Poco más tarde, el 14 de octubre de 1986 -ya teníamos 
al señor Almunia como Ministro para las Administracio- 
nes Públicas, y que lo sea por muchos años dentro de esta 
legislatura; la próxima ya veremos-, el actual Ministro 
señor Almunia, con mucha prudencia, eso sí, con mucha 
prudencia, se lo tengo que reconocer, se dio un largo pla- 
zo, pero se lo dio y dijo textualmente al final de su inter- 
vención: «A partir de la observación de los resultados pro- 
ducidos por la aplicación de esas normas recientes, se pro- 
cederá en el curso de esta legislatura a elaborar un texto 
estatutario en el que se recojan las materias actualmente 
dispersas, con la introducción en el mismo» (es decir, en 
el estatuto o en el texto estatutario, como le quiera lla- 
mar) «de modificaciones que el contraste de la experien- 
cia aconseja». 

La legislatura terminó y el estatuto, señor Ministro, no 
se envió. Y comenzamos otra legislatura, la cuarta, y en 
su comparecencia, señor Almunia, el día 29 de enero, se 
produce un hecho nuevo y ése es el preocupante y el que 
ha dado lugar a nuestra interpelación. Se ha producido 
un hecho nuevo, un dato nuevo y una contestación distin- 
ta sobre la base de sesudas reflexiones de unos señores 
que han redactado un documento que ha tenido usted la 
gentileza de enviamos y que se titula «Reflexiones para 
la modernización de la Administración del Estadon. Se 
deja de hablar del estatuto, ya no es la pieza necesaria de 
la reforma y, además, se solicitan unos cuantos años más 
para llevarla a cabo. Se olvida totalmei?:e el mandato 
constitucional de los artículos 103.3 y 149, antes citado, 
y cuando uno alude a ellos le dicen lo que le dicen. Yo no 
sé lo que me dirá usted hoy; estoy intrigado. 

Preocupado por este giro espectacular, y con la humil- 
dísima pretensión de que podamos entender este cambio 
radical en los planeamientos del Gobierno socialista y, si 
es posible, también para que usted nos informe sobre la 
utilidad o el beneficio que para el servicio público y para 
los propios funcionarios ha tenido el incumplimiento de 
estos plazos y este cambio de orientación, le preguntamos 
(icómo no, otra vez! y seguro que no será la Última) cuán- 
do nos va a envíar el estatuto de la función pública. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Voy a tratar de res- 
ponderle con el mismo tono dialogante, incluso en su caso 
lírico, aunque yo seré incapaz de seguirle por esa veta con 
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que usted ha formulado la pregunta, y voy a tratar de 
ajustar los objetivos al asunto que nos ocupa. 

Debo decirle que yo no sé si su solución en el tiempo 
depende del porcentaje de sangre jacobina que unos y 
otros llevemos en las venas. En todo caso, de lo que sí es- 
toy convencido es de que no serán las discrepancias ideo- 
lógicas o de alternativas políticas entre el Partido Socia- 
lista, al que pertenezco, y el Grupo Popular, que usted re- 
presenta, las que vayan a marcar el tono de las discre- 
pancias o coincidencias sobre el Estatuto de la Función 
Pública. Desde mi punto de vista, no es, ni creo que deba 
serlo, una cuestión que de modo fatalista deba hacer di- 
verger a la mayoría respecto de las minorías, o a la iz- 
quierda respecto de la derecha. Me parece que son otro 
tipo de razones las que nos deben orientar a unos o a otros 
para ver cómo respondemos a lo que sí es una cuestión 
de fondo, que es al mandato constitucional de que la re- 
lación estatutaria que une a los funcionarios con el em- 
pleador (Administración Pública) fije toda una serie de 
materias con el rango suficiente para garantizar tanto los 
derechos de los funcionarios públicos como sus obligacio- 
nes y, en definitiva, el servicio público que la Administra- 
ción debe proporcionar al conjunto de los ciudadanos a 
través de un elemento tan importante como son sus re- 
cursos humanos. Por lo tanto, yo creo que ahí no debié- 
ramos ser fatalistas, dando por supuesto que discrepare- 
mos, sino que en el contenido de fondo lo lógico sería que 
pudiéramos llegar a entendernos y a coincidir. 

Así pues, la discrepancia (y usted ha hecho el relato de 
cómo se ha venido discutiendo en esta Cámara a lo largo 
de dos legislaturas y lo que va de ésta) parece centrada 
en cuestiones instrumentales. ¿Es oportuno o no reunir 
en un único texto legal que se denomine Estatuto de la 
Función Pública todo aquello que materialmente consti- 
tuye el estatuto de la función pública? Porque ya una sen- 
tencia importante del Tribunal Constitucional, que a ve- 
ces unos dignos representantes de la oposición nos recuer- 
dan al Gobierno, como si éste hubiese estado duramente 
castigado por esa sentencia -y yo lo repito por tercera o 
cuarta vez hoy aquí en esta Comisión- que el estatuto es 
una cuestión material, que las cuestiones ligadas mate- 
rialmente al acceso, a los derechos y obligaciones, al ré- 
gimen disciplinario, a la movilidad, a la carrera, a las re- 
tribuciones, deben ser reguladas con nivel básico y rango 
de ley, pero que no necesariamente debe ser una única 
ley la que formalmente reagrupe en un único texto todas 
esas cuestiones que conforman el contenido material del 
estatuto. 

Por lo tanto, estamos ante una cuestión de oportuni- 
dad, porque todas las cuestiones básicas del estatuto, des- 
de el punto de vista material, están reguladas. Está regu- 
lada la selección, el acceso; está regulada la formación y 
la carrera; están reguladas las retribuciones, la movili- 
dad, la participación, el derecho a la negociación, a la con- 
sulta (lo vamos a regular de nuevo porque hay un proyec- 
to de ley presentado en esta Cámara), las incompatibili- 
dades y el régimen disciplinario. Todo eso está regulado 
en normas con rango de ley, en normas que arrancan des- 
de algunos aspectos de la Ley de 1964 que siguen vigen- 

tes. El debate que a mí me gustaría tener es sobre si de- 
ben seguir vigentes normas de 1964 o si se han quedado 
ya absoletas por el paso del tiempo y conviene actualizar- 
las. Lo vamos a ver, por ejemplo, en el régimen discipli- 
nario o en los derechos y obligaciones de los empleados 
públicos. 

En cambio, hay otros aspectos del estatuto que están re- 
gulados por una ley 1988 y otros aspectos del estatuto de 
los funcionarios públicos que van a ser regulados en los 
próximos meses en esta Cámara, como es la negociación 
colectiva de los funcionarios públicos. 

Por tanto, vamos a ir aspecto por aspecto de ese esta- 
tuto y, a la vista del análisis, es cuando yo, como respon- 
sable de estas materias en el Gobierno, creo que debe to- 
marse la decisión de oportunidad sobre si ha llegado el 
momento de reunir todo el contenido material del Esta- 
tuto en una única norma con rango legal o si es mejor se- 
guir profundizando en la vigencia o las necesarias modi- 
ficaciones de algunos aspectos del estatuto de los funcio- 
narios para, sólo en una fase posterior, reunirlos en un 
único texto legal. 

Mi opinión, de momento, es la misma que manifesté el 
29 de enero de 1990 en esta Comisión (no recuerdo si di- 
rectamente también a S. S.), página 279 del «Diario de Se- 
siones >> que recoge la transcripción del debate que tuvi- 
mos entonces en Comisión. Ya que no puedo recitar poe- 
mas de Machado, voy a leer. Decía el 29 de enero de 1990: 
«¿Que eso requiere o va a requerir en esta legislatura en- 
viar un proyecto de ley que englobe el tratamiento de to- 
das esas materias?» (las que conforman el Estatuto). «No 
me comprometo ante esta Comisión, pero tampoco lo voy 
a negar, porque a lo mejor en un momento determinado 
las cosas maduran como para que esa norma se pueda ha- 
cer, pero de momento no me comprometo a ello)). No he 
cambiado de opinión. Estamos a final de mayo, han pa- 
sado cuatro meses y un día y no he modificado mi opi- 
nión. Por tanto, dejemos abierta la cuestión de si en esta 
legislatura se enviará por el Gobierno a esta Cámara un 
proyecto de ley que reagrupe en un único texto todos los 
contenidos materiales del Estatuto de los funcionarios. 

El señor PRESIDENTE: Para réplica, tiene la palabra 
el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Gracias, señor Ministro, por 
su amabilísima respuesta y por la lección de prudencia 
que nos ha vuelto a dar. En la anterior legislatura se dio 
todo el plazo, se emplazó, y ahora ni se emplaza; es de- 
cir, no sabe, no contesta. 

Usted dice que esto es una cuestión de oportunidad. Es 
una oportunidad que están esperando los españoles des- 
de hace doce años, en que se aprobó la Constitución. ¿Que 
el debate podía centrarse en si queremos o no conocer qué 
normas de la Ley de 1964 tienen que seguir vigentes? ¡Es- 
tupendo! Ese es precisamente el debate estatutario, pero 
que yo sepa, señor Ministro, la cuestión está en otro sitio; 
está en que el artículo 103.3 de la Constitución sigue di- 
ciendo lo que sigue diciendo y que la Constitución está vi- 
gente. El artículo 103.3 dice: «La ley regulará el estatuto 
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de los funcionarios públicos, el acceso a la función públi- 
ca de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, 
las peculiaridades del ejercicio y su derecho a sindicali- 
zación, el sistema de incompatibilidades y las garantías 
para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones». 
Ya sé que es un texto muy utilizado, pero es un texto de 
la Constitución y a mí me gusta mucho paladear la Cons- 
titución, sobre todo cuando recuerda que hay muchas 
obligaciones que están pendientes de llevar a la práctica 
y que las ha incumplido el Gobierno socialista. Esto, re- 
pito, lo aprobaron los españoles hace doce años, y sigue 
sin cumplirse. 

La fórmula estatutaria no es algo singular que nosotros 
solicitemos para los ciudadanos españoles; no. Tienen es- 
tatuto en Italia, en texto único, como consecuencia del de- 
sarrollo del artículo 97 de la Constitución de 1947; tienen 
estatuto en la República Federal Alemana, como conse- 
cuencia del desarrollo del artículo 97 de la Constitución 
del año 1949. Se me ocurre hacer otra cita, esta vez de la 
canción moderna: Nosotros no somos unos zulús, como 
dice Mecano, somos unos europeos, unos españoles que 
andan por este mundo y que utilizan sus mecanismos le- 
gislativos con la normalidad que se utiliza en otros países. 

Volviendo a nuestro artículo 103 de la Constitución, hay 
que admitir -y perdóneme, señor Ministro, que me ocu- 
pe un poco más de este tema hoy- que se establece un 
mandato para que el estatuto de los funcionarios se aprue- 
be por ley formal. Usted ha interpretado esa famosa sen- 
tencia barriendo para casa, pero yo no la interpreto así, 
sino para configurar una auténtica burocracia profesio- 
nal sometida a un régimen de Derecho administrativo ins- 
pirado en los principios que debo recordar: sistemas de 
selección según mérito y capacidad, peculiaridades en 
cuanto al derecho de sindicalización y garantías de im- 
parcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

Se me dirá que casi todo ha sido regulado -y usted me 
lo ha dicho- en leyes dispersas, en decretos y otras nor- 
mas de inferior jerarquía, pero los resultados de todo este 
sistema se han demostrado malos. Lo dice el citado infor- 
me, «Reflexiones para la modernización de la Adminis- 
tración del Estadon, y lo dice de manera cruda (esas son 
las palabras textuales que utiliza el informe y que usted 
empleó como elemento de convencimiento, y además 
como apoyo de la política que iba a seguir en esta legis- 
latura, en la comparecencia que tuvo el día 29 de enero). 
Y lo pone de relieve el hecho de que en 1990, después de 
ocho años de Gobierno socialista, la reforma de la fun- 
ción pública sigue siendo -y ustedes lo reconocen en ese 
informe, y usted lo reconoció en su comparecencia del día 
29 de enero- una cuestión apremiante, aun cuando ha- 
yamos aprobado la Ley 3011984, aun cuando esa Ley haya 
tenido que modificarse en ocho puntos importantes por 
la famosa sentencia de 11 de julio de 1987, que casi cons- 
tituye un texto de mesilla de noche para todos los que nos 
ocupamos de estos temas. Aunque se haya publicado la re- 
forma de la reforma en 1988; aunque ustedes en los Pre- 
supuestos hayan modificado, esta vez en los artículos 34, 
35 y 36 determinadas cuestiones de este tema; aunque 
dentro de unos días (y esta mañana hablábamos con us- 

ted de esto) volvamos a reformar otra ley de ustedes. Us- 
tedes dicen: las leyes están ahí para modificarlas. Pero, 
joiga!, es que ustedes modifican leyes que no tienen ni un 
año de vigencia. Nosotros estamos con los oídos abiertos 
y el ánimo dispuesto para mejorar la legislación y acep- 
tar puntos de consenso en todas estas materias, pero re- 
conozca usted que son demasiadas reformas de reformas 
y demasiadas complicaciones para que no pueda califi- 
carse la legislación hasta ahora enviada, hecha y aproba- 
da por ustedes, con el voto de su Grupo fundamentalmen- 
te, casi siempre y en exclusiva, no se pueda calificar, re- 
pito, de caos normativo. Es difícil que un opositor, es di- 
fícil que un ciudadano, es difícil que una persona que 
quiera enterarse de determinada regulación de una ma- 
teria concreta en un punto concreto pueda encontrar una 
norma sin que tenga la amenaza de que a lo mejor está 
modificada en el «Boletín» de ese día. 

Por todo eso creo, señor Ministro, y estoy de acuerdo 
con usted, en que efectivamente no hay soluciones tau- 
matúrgicas, como decía en la comparecencia del día 29, 
y no hay que esperar de un texto único la solución mila- 
grera o milagrosa de todos estos problemas. Pero a lo me- 
jor, en ese debate generalizado que propiciaría el envío 
del texto único, usted acortaría esos diez aílos que pidió 
como plazo medio para poner en forma la función públi- 
ca (que lo dijo usted el día 29, comentando y glosando el 
citado documento) y, a lo mejor, repito, con el envío de 
ese texto global haríamos un inventario de todos los pro- 
blemas y entre todos haríamos una legislación armónica 
que ayudase a resolverlos. 

De ahí mi pregunta y de ahí mi reiteración en el envío 
del estatuto lo más pronto posible. 

El señor PRESIDENTE: Tiqne la palabra el señor 
Ministro. l. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Vamos a ver si avan- 
zamos en los terrenos de entendimiento en esta réplica en 
una cuestión que, por otro lado, no es la primera vez que 
debatimos, y me temo que no será la última en la medida 
en que yo no le voy a poner plazo a la presentación del 
estatuto. 

Me sigo ateniendo a la prudencia, porque hay que ser 
audaz en los objetivos, incluso imaginativo en el modo de 
llegar a ellos, pero prudente al elegir los instrumentos que 
se quieren utilizar, no vaya a ser que por tener prisa en 
utilizar un instrumento nos desviemos del objetivo que 
queremos conseguir. 

No recuerdo haber dicho en la comparecencia inicial 
de la legislatura que el objetivo del Gobierno y del Minis- 
terio para las Administraciones Públicas era la reforma 
de la función pública (es una terminología que probable- 
mente no haya utilizado yo desde hace bastante tiempo; 
no niego haberla utilizado hace muchos años, pero no 
ahora), porque al hablar de la gente que trabaja en las Ad- 
ministraciones públicas no sólo hay funcionarios, hay per- 
sonal que tiene una relación de tipo laboral con la Admi- 
nistración y, por tanto, tiendo a hablar más de los em- 
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pleados públicos que de los funcionarios públicos, porque 
hay muchas cuestiones comunes a todas las personas que 
trabajan en la Administración, sea cual sea la naturaleza 
de su relación con el empleador público. A su vez, no sue- 
lo hablar de reforma de la política de empleados públi- 
cos sino de una mejor gestión de los recursos humanos, 
que me parece que es un concepto bastante más amplio 
y bastante más rico, y así está contemplada toda la estra- 
tegia y todas las líneas de actuación que se describen en 
ese documento de reflexiones para la modernización de 
la Administración pública. 

Digo esto por ir aclarando algunos conceptos que me 
parecen útiles. Porque lo más importante no es, señor NÚ- 
ñez -y no quiero quitarle importancia, que sin duda la 
tiene-, que el opositor de turno tenga más fácil el acce- 
der a la normativa vigente en un momento determinado. 
Desde luego, es importante que la normativa no sea un 
factor de confusión, pero si la realidad es compleja, la nor- 
mativa que la regula no puede ser simplista sino que debe 
reflejar la complejidad de la realidad que quiere regular, 
y si la realidad es cambiante, la normativa no puede ser 
estática, porque se queda vieja. Hay normas que llevan 
mucho tiempo vigentes y que por no haber querido apre- 
sar la realidad, en lo que ésta tiene de cambiante, siguen 
vigentes y no tienen por qué ser derogadas y, en cambio, 
hay normas que, por abordar cuestiones más cambiantes 
o por haber abordado mal cuestiones de la realidad, se re- 
velan, al cabo de pocos años, como inservibles o inútiles 
y deben ser modificadas. 

Por lo tanto, el hecho de que una ley se modifique pue- 
de obedecer a dos causas: una, que la realidad que reguló 
se haya transformado y que esa nueva realidad requiera 
una nueva regulación; dos, que reguló mal la realidad y 
la experiencia indique que esa realidad persistente re- 
quiere nuevas normas. Qué elementos haya de una u otra 
índole en las modificaciones de la legislación sobre fun- 
ción pública o sobre empleados públicos lo dejo a juicio 
de usted; yo tengo el mío. 

En todo caso, yo sigo siendo un convencido de que si 
ahora, en el año 1990, viene a esta Cámara un, proyecto 
de ley que recoga todo lo que materialmente cohfigura el 
estatuto de los funcionarios públicos, dentro de ltres, cua- 
tro o cinco años habría necesidad de modificar aspectos 
sustanciales de esa regulación. ¿Por qué? Porque hay que 
modificar los criterios de selección de entrada a la Admi- 
nistración, no radicalmente en alguno de sus aspectos, 
pero sí hay que modificarlos. La Administración pública 
no puede mantener incólumes unos métodos de selección 
que llevan a que estamos siendo incapaces de cubrir cada 
año todas las plazas de la oferta de empleo público para 
titulados universitarios. Tenemos que reflexionar, y lo es- 
tamos haciendo, hasta dónde debe modificarse el sistema 
de selección que, respetando los principios de mérito y ca- 
pacidad, permita a la Administración pública atraer can- 
didatos al ingreso en la Administración en igualdad de 
condiciones, al menos, que en el sector privado. Este es 
un elemento clave. Debemos modificar sustancialmente, 
intensificando y modernizando, la actividad de formación 
de los empleados públicos, y eso tiene unas consecuencias 

inmediatas sobre lo que se viene entendiendo, desde hace 
mucho tiempo, como carrera administrativa. Que, por 
otro lado, no puede basarse exclusivamente en lo que tra- 
dicionalmente se ha venido entendiendo como carrera ad- 
ministrativa, porque si en la Administración pública se 
establece una carrera administrativa a la antigua, inde- 
pendientemente de cuál sea la capacidad de atracción de 
los mejores empleados públicos que tiene la Administra- 
ción por parte del sector privado, nos quedaremos con 
una carrera que no responda a la realidad actual y con 
un fenómeno de fuga de empleados públicos desde la Ad- 
ministración hacia el sector privado. Por tanto, hay que 
modificar esos elementos. 

Hay elementos de participación que van a ser modifi- 
cados, como consecuencia de un avance, de una primera 
experiencia, de participación y de ejercicio de la acción 
sindical en la Administración pública, que nos ha dado 
como resultado una mayor posibilidad de acuerdo con los 
sindicatos, y espero que dentro de pocas semanas pueda 
verse una mayor capacidad de consenso de las fuerzas po- 
líticas representadas en esta Cámara sobre todo lo que tie- 
ne que ver con participación y ejercicio de la representa- 
ción de los trabajadores públicos. Esta misma Cámara 
está debatiendo, en una ponencia, modificaciones a la le- 
gislación sobre incompatibilidades, que es un elemento 
importante del estatuto de la función pública. 

Por último, antes de legislar, tenemos que producir un 
debate -antes de disparar hay que pensar qué tenemos 
como blanco y qué tenemos como instrumento- sobre de- 
rechos, obligaciones y régimen disciplinario de los em- 
pleados públicos. Hasta tanto no tengamos una suficien- 
te claridad en las conclusiones de estos análisis, cualquier 
proyecto de estatuto de la funcidn pública o de cualquier 
ley denominada estatuto de la función pública se vería so- 
metida inmediatamente, por la correspondiente ley de 
Presupuestos o por modificaciones parciales, a alteracio- 
nes. Con lo cual, esa pretendida estabilidad que usted bus- 
ca al querer disponer de un único texto de estatuto de la 
función pública se vería desmentida por la realidad y por 
la práctica. 

Por tanto, me parece mucho más útil -concluyo ya- 
discutir, y a ello me comprometo ante esta Comisión, to- 
dos y cada uno de los aspectos que conforman el estatu- 
to, desde el punto de vista material: cuál es su situación 
actual, cuáles son las reflexiones y las actuaciones del Go- 
bierno en la Administración, qué propuestas tienen los 
grupos parlamentarios, cómo se puede amplicar el mar- 
co de consenso y cómo se pueden consensuar aspectos del 
estatuto de la función pública, o el conjunto del estatuto, 
con visión de futuro, no mirando al pasado sino al futuro. 
A esa tarea me brindo. Y cuando la hayamos hecho o la 
hayamos cubierto suficientemente, seguro que no tene- 
mos que discutir en qué fecha tiene que venir o tiene que 
dejar de venir a esta Comisión un proyecto de estatuto. 

Por último, esa sentencia, que usted dice que es libro 
de cabecera de S. S., además de los poemas de Antonio 
Machado, dice: «Las normas que disciplinen estos ámbi- 
tos» (se refiere a los que conforman el estatuto) «serán, 
en el concepto institucional, ordenadoras del estatuton, 



- 2898 - 
COMISIONES 30 DE MAYO DE 1990.-NÚM. 98 

Las normas, en plural. Y dice un poco más adelante: «Esta 
normación, en virtud de la reserva constitucional a la que 
se viene haciendo referencia, habrá de ser dispuesta por 
el legislador en términos tales que, de conformidad con 
lo antes observado, sea reconocible en la Ley misma una 
determinación material suficiente de los ámbitos así in- 
cluidos en el estatuto». Por lo tanto, el intérprete máxi- 
mo del artículo 103 de la Constitución, que es el Tribunal 
Constitucional, en la sentencia de 11 de junio de 1987, que 
tanto gusta a S. S. -y a mí también me gusta-, delimi- 
ta, como les venía diciendo, un concepto material del es- 
tatuto y una reserva de ley para todas las materias que 
conforman el estatuto, pero no una unidad formal de ese 
estatuto, como no podia ser menos, porque lo importante 
es la regulación y no el número de soportes que ésta tiene. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

- FORMULADA POR DON FRANCESC BALTASAR 
ALBESA (G. IU-IC), RELATIVA A CONDICIONES 
LABORALES DE LOS TRABAJADORES Y FORMAS 
DE PARTICIPACION QUE PREVE EL GOBIERNO 
PARA LAS CENTRALES SINDICALES, EN EL 
eENTE PUBLICO AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y 
NAVEGACION AEREAm (Número de expediente 
18 1/00O262) 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el cuarto punto 
del orden del día: pregunta formulada por don Francesc 
Baltasar Albesa, relativa a condiciones laborales de los 
trabajadores y formas de participación que prevé el Go- 
bierno para las centrales sindicales en el «Ente Público 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea N. 

Tiene la palabra el señor Baltasar. 

El señor BALTASAR ALBESA: Después de las respues- 
tas que ha dado el señor Ministro a las dos últimas pre- 
guntas, tanto la que formulaba el señor Núñez como yo 
mismo, puedo incluso convenir con el señor Ministro en 
que no tiene una especial dedicación por la lírica. Yo he 
llegado más bien a creer que usted es un enorme especia- 
lista del frontón, es decir, creo que juega admirablemen- 
te al frontón o que, como mínimo, le debe dedicar gran 
cantidad de tiempo. En todo caso, esta pregunta no se re- 
fiere al tema de las haciendas locales o al de la función 
pública y su estatuto, sobre lo que estoy seguro que va- 
mos a seguir hablando todos los que estamos aquí, sino 
que es algo mucho más concreto, algo que, además, creo 
que puede ser una plasmación de este espíritu que está so- 
brevolando y que existe en estos momentos de concerta- 
ción, de auténtico diálogo entre el Gobierno y las centra- 
les sindicales, en este caso no sólo en un tema global sino 
muy concreto, como es la transformación en ente público 
del organismo Aeropuertos Españoles y Navegación Aé- 
rea. 

Mi pregunta es muy clara y concreta, y espero que la 
capacidad de jugador de nuestro Ministro se transforme 

en una capacidad de respuesta clara, incisiva y concreta 
a tres apartados muy específicos: (Cuáles serán las con- 
diciones laborales para la integración de estos trabajado- 
res? (Cómo se prevén o no posibles convenios con MUFA- 
CE para garantizar los derechos pasivos de estos colecti- 
vos de trabajadores? ¿Qué tipo de formas de participa- 
ción prevé el Gobierno para que las centrales sindicales 
puedan tener un marco de representación y, a la vez, de 
articulación en todo este proceso, que supone, evidente- 
mente, la transformación en ente público de Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea? Esta sería la esencia de 
la pregunta, y estoy convencido de que la respuesta va a 
ser concreta, precisa, contundente, como gran especialis- 
ta que es el señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Debo reconocer al se- 
ñor Baltasar que aunque en mi juventud he jugado, y mu- 
cho, al frontón, ya pasados los cuarenta prefiero no pa- 
sarme en el ejecicio físico y, en cambio, con la madurez 
que dan los años puedo dedicar más tiempo al ejercicio 
intelectual de la literatura, sea en prosa o en la llamada 
literatura de poemas líricos, etcétera. Por tanto, no pier- 
da la esperanza de que esas aficiones privadas las pueda, 
en alguna respuesta, incorporar al ejercicio de mis tareas 
públicas. 

En todo caso, poca lírica cabe en la pregunta que me 
hace. Le voy a responder con brevedad y con la precisión 
que sea capaz de aportar ante sus cuestiones. 

¿En qué condiciones laborales quedarán los trabajado- 
res cuando se produzca la creación del ente público Ae- 
ropuertos Españoles y Navegación Aérea, previsto en el 
proyecto de la ley de Presupuestos? 

Suponiendo que definitivamente lo que va incluido en 
el proyecto de Ley de Presupuestos se apruebe y entre en 
vigor, se va a crear, a partir de ese momento, un ente pú- 
blico con organismos que hoy forman parte de la Admi- 
nistración pública propiamente dicha y que dependen del 
Ministerio de Transporte. Como la Ley 23/88, que refor- 
mó la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pú- 
blica, prevé que en los entes públicos la situación de re- 
lación entre sus empleados y el empleador no puede ser 
estatutaria, salvo en dos supuestos que exceptúa con cla- 
ridad, va a ser una relación laboral que habrá que definir 
para aquellos que, siendo funcionarios ahora, opten por 
iniciar una relación laboral con el nuevo ente. Los que. 
mantienen ya una relación laboral, el personal laboral 
que va a ser integrado en este ente, mantendrán sus ac- 
tuales condiciones laborales fijadas en su convenio, por- 
que el nuevo ente se va a subrogar en las obligaciones del 
actual empleador público, y los que sean funcionarios y 
opten por pasar a prestar sus servicios en el ente inicia- 
rán una relación laboral que deberán negociar. 

Los actuales funcionarios de esos organismos que van 
a confluir en el nuevo ente, que no deseen transformar sus 
relaciones laborales, quedarán en situación de funciona- 
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rios en activo y, a través de los mecanismos de provisión 
regulados en nuestra normativa, buscarán un puesto de 
trababjo de funcionario en el propio Ministerio de Trans- 
porte o en cualquier otra área de l'a Administración don- 
de las relaciones de puestos de trabajo les permitan aspi- 
rar a ocupar un nuevo puesto. 

En todo caso, no hay, desde mi punto de vista, con el 
cumplimiento de la legislación actual, ningún problema 
de que algún trabajador pueda ver deterioradas sus con- 
diciones de trabajo. En todo caso, hay esa posibilidad de 
optar entre quedarse como están de funcionarios, para los 
que lo sean, o iniciar una nueva relación laboral, que es 
una opción que ellos van a hacer y no va a ser impuesta. 

Para ello, a partir de la entrada en vigor de la ley de 
Presupuestos, hay una obligación que va a cumplir, y así 
lo ha comunicado ya el Ministro de Transportes a los re- 
presentantes del personal, de negociar ese tránsito, y en 
los mecanismos establecidos para ello, a partir de la en- 
trada en vigor de la ley de Presupuestos y antes de la crea- 
ción del ente, con el proyecto de creación del ente en la 
mano, se producirá la correspondiente negociación entre 
el Ministerio de Transportes y los representantes de los 
empleados públicos afectados. 

Por último, lo que me pregunta sobre derechos pasivos, 
no es MUFACE quien gestiona las clases pasivas, es la Di- 
rección General de Costes de Personal y Clases Pasivas del 
Ministerio de Hacienda. Hay una carencia de regulación, 
efectivamente, para asegurar la adecuada conexión entre 
el sistema de clases pasivas y el sistema de pensiones de 
la Seguridad Social, para lo cual hay un anteproyecto de 
decreto de cómputo recíproco de cotizaciones entre el sis- 
tema de clases pasivas y el de Seguridad Social, que ha 
sido ya evocado en conversaciones con los sindicatos y 
que deberá ser enviado al Consejo de Estado y, posterior- 
mente, aprobado por el Gobierno. En el marco de ese cóm- 
puto recíproco es donde quedarán definitivamente resuel- 
tos los ajustes que sea preciso hacer para aquellos funcio- 
narios públicos que en un momento determinado pasan 
a cotizar y devengar, por lo tanto, derechos futuros de 
pensiones en el sistema de Seguridad Social. 

El señor PRESIDENTE: iEl señor Baltasar quiere ha- 
cer alguna réplica? 

El señor BALTASAR ALBESA: Muy brevemente, para 
agradecer en este caso las palabras del señor Ministro, y 
para decirle que, aunque no practique ahora, sigue estan- 
do en forma. Ha sido una respuesta clara, contundente y 
precisa. En este caso, sin darle a la madera o al arquito 
de meter. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Muchas gracias por 
ese reconocimiento. 

El señor NUNEZ PEREZ: Pido la palabra para una 
cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: ¿En relación con sus pre- 
guntas? 

El señor NUÑEZ PEREZ: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Permítame, señor Núñez, una 
cuestión antes de esa. Va dirigida al señor Baltasar. Como 
veo que en el orden del día no tiene ninguna otra pregun- 
ta y, a lo mejor, tiene propósito de faltar de esta sala an- 
tes de que termine la sesión, cumpliendo un acuerdo que 
ha tomado la Mesa, reunida inmediatamente antes del 
inicio de esta sesión, quería preguntarle lo siguiente. 

Su Grupo tiene presentada con fecha 20 de diciembre 
de 1989 una solicitud de comparecencia del señor Minis- 
tro para las Administraciones Públicas. Casi en la misma 
fecha, otros grupos parlamentarios formularon la misma 
solicitud y el Ministro compareció a finales de enero. La 
pregunta que el quiero hacer a S. S., es si se puede con- 
siderar que aquella comparecencia que tuvo el señor Mi- 
nistro a finales de enero también atendió su solicitud de 
comparecencia, o si la mantiene y desea que se produzca 
otra nueva y distinta. 

El señor BALTASAR ALBESA: En primer lugar quie- 
ro decir que deberé ausentarme porque, paraleIamente a 
esta hora, se está desarrollando la Comisión de Control 
Parlamentario de RTVE, de la cual formo parte. Y he lo- 
grado que allí me postergaran el orden del día, no en el 
sentido material, sino en el sentido formal de la palabra. 

En todo caso, quiero decir claramente que, por parte 
de nuestro Grupo, entendemos que con la comparecencia 
que ya se dio, si no recuerdo mal 29 de enero, damos con 
ello cumplido el trámite. Por tanto, decaeríamos en esa 
petición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Nú- 
ñez, para una cuestión de orden. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Quisiera, a ser posible y si 
su amabilidad lo decide, que se altere el orden de la pre- 
gunta formulada por mi compañero Emiliano Sanz Esca- 
lera, que tiene que ausentarse por motivos de viaje. Si es 
posible, pediría a la Presidencia que se haga ahora, por- 
que no afecta a otros grupos, y está dentro del cupo de pre- 
guntas de nuestro Grupo. 

- FORMULADA POR DON EMILIANO SANZ ESCA- 
LERA (G. P), SOBRE REGULARIZACION DE LA SI- 
TUACION DEL AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON 
(HUELVA), MEDIANTE LA ANTICIPACION DE 
LAS ELECCIONES MUNICIPALES (Número de ex- 
pediente 181/000282) 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Núñez. Pa- 
samos a la pregunta 9, formulada por don Emiliano Sanz 
Escalera, sobre regularización de la situación del Ayun- 
tamiento de Gibraleón (Huelva), mediante la anticipación 
de las elecciones municipales. 
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El señor SANZ ESCALERA: Señor Ministro, señorías, 
esta pregunta que pretende que el Ayuntamiento de Gri- 
braleón se regularice mediante la anticipación de las elec- 
ciones municipales, no es una cuestión técnico-jurídica en 
el sentido de analizar y examinar si eso es posible a tenor 
del contenido de los artículos 183 y 183 de la Ley Orgá- 
nica del Régimen General Electoral, sino que, antes que 
una cuestión técnico-jurídica, la pregunta es más de sen- 
sibilidad democrática que debe hacernos alejar los escrú- 
pulos legales que pueden convertirse en ((leguleyescos)) y 
es, desde luego, una cuestión que afecta a la paz y a la con- 
vivencia de los ciudadanos de Gibraleón en la provincia 
de Huelva. 

El Ayuntamiento de este pueblo, desde el mes de junio 
del año pasado, está siendo gobernado, mejor podríamos 
decir mandado, por una Comisión gestora en la que están 
mezclados, aunque no revueltos, concejales elegidos de- 
mocráticamente y gestores designados por la Diputación 
Privincial. Es claro que no pretendo, en modo alguno, ta- 
char de ilegal a la citada gestora, pues la misma nace gra- 
cias a lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley Orgánica 
del Régimen General Electoral, pero sí debe permitírse- 
nos que manifestemos que, del mismo modo que no siem- 
pre lo legal se equipara a lo justo, en los términos políti- 
cos en los que estamos hablando no siempre lo legal es lo 
democrático, y lo decimos en el sentido de que tal Comi- 
sión gestora, nacida por la fuerza de un precepto de ley, 
no tiene sin embargo representatividad popular, partici- 
pando de un cierto sabor de democracia orgánica. 

Es éste el primer reproche que debemos hacer, no tan- 
to a la Comisión en sí misma, cuanto al mantenimiento 
de ella, prolongándolo desmesuradamente en el tiempo, 
y esto, desde luego, lo hace incompatible con una sensi- 
bilidad democrática que, en principio, este Diputado 
quiere otorgar a todos los que de una u otra forma viven 
en la organización político-administrativa del Estado. 

Una Comisión gestora, señor Ministro, es por su propia 
esencia un órgano temporal y precario, sin que deba con- 
sagrarse más allá de lo estrictamente preciso para reme- 
diar la situación de anormalidad de donde la gestora na- 
ció. Habiéndose constituido ésta en junio del pasado año, 
después de un proceso gravísimo, por cuanto surgió ne- 
cesariamente como una consecuencia vehemente de arre- 
glo precario, en fecha coincidente con el ecuador de la le- 
gistatura, no parece lógico que se mantenga otros dos 
años más y que agote la legislatura de las municipales 
para la que se constituyeron los ayuntamientos demo- 
cráticos. 

Si todo lo que antecede puede decirse que es una críti- 
ca de «lege ferenda», aún hemos de decir que esta parti- 
cular Comisión gestora ha nacido por manipulaciones que 
este Diputado se atreve a calificar de fraude de ley, pues 
como seguramente S .  S., sepa, Gibraleón es, juntamente 
con Cangas de Morrazo -por cierto, de actualidad en el 
día de hoy- dos muestras, escasas afortunadamente, de 
cómo es perjudicalísimo, grave efectivamente, el daño 
que ocasiona a una comunidad la enajenación de sus di- 
rigentes cuando se alejan del sentimiento popular. 

Nosotros creemos que en el momento presente sería un 

gesto de sensibilidad democrática que produciría una si- 
tuación de paz y de convivencia, haciendo desaparecer la 
violencia y tensión que actualmente hay en el pueblo, que 
el Gobierno tomase la decisión -repito, democrática- 
de repetir las elecciones municipales y darle la oportuni- 
dad al pueblo para que efectivamente pueda elegir sus re- 
presentantes por la voluntad de todos los vecinos. 

La democracia, como todos sabemos, no se gana una 
sola vez cada cuatro años, sino que se debe mantener día 
a día con una voluntad manifestada por los actos. En prin- 
cipio, para no cansar mucho a S. S., éste es el comienzo 
y el frontispicio de la pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Yo creía que cuando 
el señor Diputado me formulaba la pregunta iba a argu- 
mentar el contenido esencial de la misma, que es su in- 
satisfacción y su petición al Gobierno de modificación de 
la situación actual en relación a la gestora que gobierna 
el ayuntamiento de Gibraleón, basado en argumentos ju- 
rídicos. Estaba, debo decir, interesado en conocer cuáles 
pudieran ser esos argumentos jurídicos, dado que, en lo 
que a mi conocimiento alcanza, en la corporación de Gi- 
braleón se ha aplicado literalmente lo que la legislación 
aplicable indica. El artículo 182 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General prevé que, en el supuesto de 
dimisiones de concejales que haga imposible el que el nú- 
mero de concejales electos ejercientes, no dimisionarios, 
sea superior a los dos tercios del total de electos en el mo- 
mento de la constitución de la Corporación, ahí procede 
nombrar una gestora. Es la Diputación provincial la que 
debe nombrar la gestora, en la composición de los miem- 
bros que deben entrar a formar parte de la gestora junto 
con los concejales que no hayan dimitido, atendiendo a 
lo manifiesto por la voluntad popular en las últimas 
elecciones. 

Eso se ha cumplido y en Gibraleón, el 29 de junio de 
1989, una vez que se comprobó que había que cubrir cin- 
co puestos de concejales, la Diputación provincial nom- 
bró a esos cinco vocales gestores y se constituyó la nueva 
corporación conforme a lo previsto en el artículo 182, con 
un alcalde y siete concejales que habían sido elegidos en 
las elecciones de 1987 y cinco vocales gestores designados 
por la Diputación. Esta corporación, gobernaba por esa 
Comisión gestora con ocho miembros electos y cinco vo- 
cales, designados conforme al artículo 182 por la Diputa- 
ción provincial, viene funcionando desde entonces regu- 
larmente, con normalidad, en pleno con reuniones men- 
suales, y en comisión de gobierno con periodicidad quin- 
cenal. 

Por lo tanto, se está aplicando escrupulosamente la ley, 
cosa que, por cierto, también se ha hecho en Cangas de 
Morrazo por la Diputación provincial de Pontevedra. 
Frente a la opinión de quienes se negaban a que se apli- 
case la ley en Cangas de Morrazo, hoy la Diputación pro- 
vincial de Pontevedra puede -y ojalá no sea desmentido 
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por la realidad- haber dado solución a un conflicto que 
se había planteado con toda la virulencia que es conoci- 
da por SS. SS., en aplicación estricta de lo previsto en la 
Ley Electoral votada prácticamente por toda la Cámara 
y, por supuesto, votada por su Grupo. 

Para que la democracia funcione, lo primero que hay 
que hacer es no tildar de antidemocrático el cumplimien- 
to estricto de las leyes. Esa es una regla esencial de la de- 
mocracia formal que consagra nuestra Constitución y que 
defendemos todos como modo de vida. Antes de entrar, in- 
cluso en ejercicio de esa democracia y de esas reglas de 
juego democráticas que nos posibilitan a cada uno de no- 
sotros decir lo que pensamos, antes de entrar en ver la 
coincidencia o discrepancia de lo que cada uno de noso- 
tros pensamos, todos coincidimos -y debemos seguir ha- 
ciéndolo- en que el respeto y el cumplimiento estricto 
de las reglas de juego del sistema debe ser respetado por 
todos. No podrá funcionar ningún país en democracia si 

~ unos acusan a otros de ser antidemócratas por aplicar la 
ley. Me parece una regla de oro de la democracia. 

Por tanto, de sabor de democracia orgánica, cero, señor 
Diputado. Se ha cumplido estrictamente la ley. De frau- 
de de ley, cero, señor Diputado. Se ha cumplido estricta- 
mente la ley. De posibilidad de disolver la corporación y 
de convocar elecciones, cero, señor Diputado, porque en 
democracia no se puede actuar en contra de la ley. 

La voluntad popular manifestada por el pueblo de Gi- 
braleón, cuando eligió a su corporación en 1987, salvo la 
intervención de la Diputación provincial en uso de las fa- 
cultades que le confiere la Ley Electoral para nombrar 
cinco vocales en la gestora, es la voluntad popular, que 
va a estar vigente en Gibraleón, y en cualquier otro mu- 
nicipio de España, hasta las siguientes elecciones muni- 
cipales, porque no se da en Gribaleón la única excepción 
posible para la cual está previsto en la ley la facultad de 
disolver una corporación democrática, que es: grave aten- 
tado a los intereses generales. Nadie lo ha puesto de ma- 
nifiesto y, para ponerlo de manifiesto, si alguien estimase 
que se podría haber dado ese grave atentado, hay unos 
procedimientos y unas reglas de comportamiento que es- 
tán fijados en el artículo 183 de la Ley Orgánica de Régi- 
men Electoral General y que, hasta ahora, nadie ha ma- 
nifestado su voluntad de ponerlos en marcha. Por lo tan- 
to, ni fraude de ley, ni sabor de democracia orgánica, sino 
puro y estricto cumplimiento de la ley, que es lo que debe 
suceder en democracia. Y las próximas elecciones muni- 
cipales, el próximo año 1991, dirán cuál es la expresión 
de la voluntad popular por la cual se va a regir la corpo- 
ración de Gibraleón en los próximos cuatro años y habrá 
que respetar, unos y otros, todos, cuál sea la expresión de 
esa voluntad popular. 

Porque fíjese, señor Diputado, a qué nos llevaría su opi- 
nión, caso de transformarse en precepto legal. Si bastase 
la dimisión de un tercio más uno de los concejales y sus 
suplentes en la lista para conducir inmediatamente a nue- 
vas elecciones municipales en una corporación, todo mu- 
nicipio donde la lista más votada no tuviese los dos ter- 
cios más uno de los concejales estaría a merced de la mi- 
noría para ser disuelta y tener que convocar nuevas elec- 

ciones continuamente, ¿No le parece que eso sí que sería 
imposibilitar el ejercicio de la democracia municipal? A 
mí me lo parece y, por tanto, considero sensato y puesto 
en razón lo que dice la Ley Orgánica de Régimen EScto- 
ral General, que es lo que se ha cumplido en Gibraleón. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sanz, tiene la palabra. 

El señor SANZ ESCALERA: Señor Ministro, he oído 
con atención sus palabras y quiero, en primer lugar, de- 
cir que tal vez responde su contestación a un juego dia- 
léctico de abribuirle al adversario expresiones que no ha 
dicho. Yo no pretendo decir que la aplicación de la ley 
sea antidemocrática. Lo que digo es que el mantenimien- 
to de un criterio interpretativo de una norma legal, como 
en este caso ocurre con una gestora durante dos años, que 
es la mitad de la legislatura, me parece que es un criterio 
de poca sensibilidad democrática. Naturalmente, la Co- 
misión gestora es legal y, por supuesto, la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General la asume este Diputado, 
jno faltaría más! 

Una interpretación sistemática, lógica y racional de ese 
artículo 182 y del siguiente, el 183, cuando uno quiero de 
verdad entender que la voluntad popular debe ser la so- 
beranía máxima y lo que nos debe conducir a todas las 
soluciones, cuando además esa voluntad popular está 
constreñida por una persona que mantiene un crtierio so- 
berbio y enajenado por completo de la mayoría del pue- 
blo, cuando no hay una convivencia pacífica sino una si- 
tuación de tensión, cuando esto ocurre así, razones de 
oportunidad política y además razones jurídicas, estric- 
tamente jurídicas, aconsejan en cualquier caso tomar la 
determinación de proporcionarle al pueblo una corpora- 
ción rigurosamente democrática. 

Quiero decirle, además, que sí que hay fraude de ley, 
porque hay una cosa muy importante que S .  S . ,  también 
comprenderá -y el señor Presidente de la Comisión, 
como jurista que lo es, también-, que es la individuali- 
zación de la ley al caso concreto. Esto es fundamental 
para producir una sensación y un resultado de justicia. 
Asomarse a ese pueblo y ver cómo está situado nos pro- 
porcionará enseguida la sensación de que son necesarias 
las elecciones municipales anticipadas. Hay fraude de ley 
porque la dimisión de los concejales socialistas no se ha 
producido espontáneamente por ellos, ni siquiera por la 
presión popular, sino que ha sido buscada de propósito 
por el Alcalde, haciendo dimitir a los que estaban en ser- 
vicio y también a los demás de las listas, incluso a los su- 
plentes, para desembocar en el remanso de la Comisión 
gestora, gracias a la colaboración de la Diputación, tam- 
bién de signo socialista. Cuando se busca la conexión con 
un precepto legal para obtener un resultado que no es el 
querido por la ley, naturalmente que constituye un frau- 
de de la ley. 

Nosotros estimamos que una actitud serena, una acti- 
tud conciliadora, una actitud democrática, llevaría a un 
gobierno en un caso como el de Gibraleón, a proporcio- 
narles a los ciudadanos que ellos mismos rijan sus pro- 
pios destinos con unas elecciones municipales anticipa- 
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das, sobre todo cuando esto sucede en la mitad de la le- 
gislatura. Si estuviésemos al final no haríamos esta peti- 
ción. Condenar a Gibraleón al sufrimiento de una Comi- 
sión gestora durante dos años me parece, señor Ministro, 
excesivo. Eso es justamente lo que pretendo resaltar. 

Esto, más que una pregunta era una petición; más que 
una pregunta para controlar al Gobierno o para inquirir 
un criterio del Gobierno, era en realidad una angustiosa 
petición, que es lo que yo pretendo plantear y llevar al 
ánimo de S. S. No trato de voltear las disposiciones lega- 
les ni de retorcer los preceptos ni de violentar la demo- 
cracia. Es justamente lo contario. Este es el sentir de mis 
palabras y lo que he querido manifestar con mi pregunta. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la 
palabra. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Agradezco al señor 
Diputado todas sus aclaraciones. Hay frases que yo he to- 
mado entre comilladas en su primera intervención, tales 
como ((sabor de democracia orgánica)) o ((fraude de ley», 
que no puedo admitir, porque se ha cumplido no sólo en 
la letra sino también en el espíritu lo que la Ley Orgáni- 
ca Electoral quiere, que es impedir que, a través de la po- 
sibilidad de constituir comisiones gestoras en determina- 
dos supuestos, se ponga en causa continuamente la com- 
posición que los electores han querido dar a su respecti- 
va corporación. En democracia, la mayoría no se equivo- 
ca; puede convertirse en minoría si la opinión pública que 
mayoritariamente la ha llevado a gobernar, en un mo- 
mento determinado no le apoya en la siguiente elección, 
pero eso son reglas que no hace falta ni repetir, ya las sa- 
bemos. Usted opina, en razones de oportunidad política, 
que podemos discutir -para eso estamos aquí, en una Cá- 
mara en donde el debate político es lógic-, opinar que 
la corporación lo hace muy mal y, cuando haya eleccio- 
nes, si la opinión pública de Gibraleón en su mayoría le 
da la razón de sus opiones políticas, habrá cambiado el 
color de la corporación. Esto es lógico en democracia. 
Pero mientras esté vigente el mandato popular y se haya 
aplicado la ley en letra y espíritu a la vista de unas di- 
mensiones, usted no puede -entiéndame bien- basar ni 
en razones jurídicas, porque se ha cumplido la ley, ni en 
razones de oportunidad política, porque no pueden mo- 
dificarse las decisiones de la opinión pública en las urnas 
por juicios subjetivos de oportunidad política, no puede 
pedir -no ya preguntar, sino que no puede pedir- al Go- 
bierno que, fuera de la ley y simplemente por razones de 
oportunidad política, le dé a usted la razón, suprima una 
decisión popular cual ha sido la de elegir la corporación 
que se ha elegido en Gibraleón en 1987, disuelva la Cor- 
poración y convoque nuevas elecciones. No lo puede ha- 
cer. Entienda, señor Diputado, cuáles son las reglas del 
juego. 

Luego usted ha expresado un juicio de valor sobre que 
. las decisiones de los concejales que dimitieron para dar 

origen al nombramiento de cinco vocales como Comisión 
gestora no fueron voluntariamente adoptadas por cada 

uno de los dimisionarios. Esa es una opinión, señor Dipu- 
tado, porque los cinco concejales y sus suplentes que di- 
mitieron no la han expresado por escrito interponiendo 
la correspondiente acción e iniciando un procedimiento 
para demostrar que esa decisión no fue tomada de acuer- 
do con su voluntad. Esa en una opinión suya, que en los 
mítines de la siguiente campaña electoral entiendo que 
cuente en Gibraleón, pero hasta entonces, cumpliendo ri- 
gurosamente la ley, la Comisión gestora que existe en Gi- 
braleón, con ocho electos y cinco vocales designados por 
la Diputación, en base al artículo 182, es perfectamente 
legal y es la que va a gobernar esa corporación hasta las 
siguientes elecciones, le guste a S .  S . ,  o no le guste. 

Entre tanto, lo que sí debemos todos propugnar como 
modo de comportamiento -y en eso coincido con algo 
que se ha dicho en su segunda intervención- es el com- 
portamiento sereno para administrar las discrepancias y 
los diferentes puntos de vista sin provocar situaciones de 
tensión y, en la medida en que esté en manos de unos o 
de otros o de todos nosotros, para reducir al mínimo la 
tensión que pueda producirse por la opinión de una parte 
del electorado o de la ciudadanía de ese pueblo contraria 
a sus actuales gobernantes municipales, que ya expresa- 
rá políticamente en las urnas en las siguientes elecciones 
municipales. Ya veremos entonces quién tiene razón. 

Las opiniones en democracia se solventan en las urnas, 
no en otro lado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- FORMULADA POR DON JOSE JOAQUIN PE- 
ÑARRUBIA AGIUS (G. P), RELATIVA A LA FALTA 
DE PERCEPCION POR LOS DOCENTES NO UNI- 
VERSITARIOS DEL COMPLEMENTO DE PRO- 
DUCTIVIDAD (Número de expediente 181/000278) 

- FORMULADA POR DON JOSE JOAQUIN PE- 
ÑARRUBIA AGIUS (G. P), RELATIVA A LA MODI- 
FICACION PARCIAL DEL ARTICULO 16.1 DE LA 

CION CON LAS INCOMPATIBILIDADES DE LOS 
FUNCIONARIOS DOCENTES QUE PERCIBAN UN 
COMPLEMENTO ESPECIFICO (Número de expe- 
diente 181/000279) 

LEY 53/1984, DE 26 DE DICIEMBRE, EN RELA- 

- FORMULADA POR DON JOSE JOAQUIN PE- 

QUE IMPIDEN A LOS FUNCIONARIOS DOCEN- 
TES NO UNIVERSITARIOS RENUNCIAR AL COM- 

ÑARRUBIA AGIUS (G. P), RELATIVA A RAZONES 

PLEMENTO ESPECIFICO (Número de expedien- 
te 181/000280) 

- FORMULADA POR DON JOSE JOAQUIN PE- 
ÑARRUBIA AGIUS (G. P), RELATIVA A RAZONES 

TOS DE TRABAJO DEL PERSONAL DOCENTE NO 
U N I V E R S I T A R I O  ( N ú m e r o  de e x p e d i e n -  
te 181/000281) 

QUE IMPIDEN LA CATALOGACION DE LOS’PUES- 
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El señor PRESIDENTE: En el orden del día vienen a 
continuación cuatro preguntas formuladas por don José 
Joaquín Peñarrubia, que si no son sobre el mismo tema 
sí tienen bastante relación. ¿Desea S. S. formularlas se- 
paradamente o prefiere agruparlas en una sola inter- 
vención? 

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: Señor Presidente, de- 
searía una fórmula mixta, si me lo permite. Es decir, voy 
a hacer un planteamiento global, muy telegráficamente y 
después lo que si desearía es que el señor Ministro me con- 
testase puntualmente a cada una de las cuatro preguntas. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Tiene la palabra el señor Peñarrubia. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Efectivamente son 
cuatro preguntas formuladas sobre un mismo tema y que 
afectan además a un único colectivo, en este caso, el de 
funcionarios docentes no universitarios, integrado por los 
profesores de Educación General Básica, de Formación 
Profesional y de Bachillerato. 

Al margen del planteamiento individual que yo quiero 
hacer a cada una de las cuestiones, el planteamiento glo- 
bal de la misma se resume de la siguiente forma: 

Los funcionarios docentes no universitarios no perciben 
complemento de productividad. Esta sería una cuestión 
opinable, señor Ministro, sería una cuestión que se puede 
discutir. Soy consciente de la dificultad que tiene aplicar 
a un colectivo tan extenso un complemento de estas ca- 
racterísticas, pero no es menos cierto que estos funciona- 
rios tampoco han percibido ningún tipo de complemento 
específico, lo que supone un agravio comparativo con el 
resto de funcionarios del Estado, a excepción de una mo- 
desta cantidad que por tal concepto vienen percibiendo 
desde el 1 de septiembre de 1989 y que, curiosamente, los 
incompatibiliza para cualquier otra actividad, dándose la 
paradoja de que no pueden renunciar, puesto que no les 
admiten dicha renuncia a tal complemento, con lo que se 
producen situaciones de verdadera injusticia y situacio- 
nes preocupantes, y más teniendo en cuenta que son fun- 
cionarios con sueldos limitados, con sueldos que no dan 
mucho de sí, Algunos de ellos, en función de sus propias 
características, tenían planteadas una serie de situacio- 
nes, perfectamente compatibles, en reducción de jornada, 
sin merma de su dedicación, con atención preferente a su 
función docente, que el propio Gobierno ha venido acep- 
tando hasta el 1 de septiembre de 1989. 

Por todas esas razones, me gustaría, señor Ministro, que 
la primera cuestión a la que usted respondiera, fuese - e n  
el orden cronológico en el que están planteadas las pre- 
guntas, el porqué, cuáles son las dificultades, qué razones 
hay para que los docentes no universitarios no perciban 
un complemento de productividad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 

NES PUBLICAS (Almunia Amann): La verdad es que la 
ley no prohíbe que lo pudiesen recibir, pero lo cierto es 
que en las negociaciones que ha mantenido el Gobierno 
ron los representantes sindicales de los docentes no uni- 
versitarios en sus distintas ramas, como usted ha citado 
desde el principio, no se ha acordado la percepción de un 
romplemento de productividad y, en cambio -y quizá me 
introduzco en preguntas que me hará a continuación 
S. S -, si se ha acordado la creación de un complemento 
Específico que no existía anteriormente. Por tanto, no le 
puedo dar una respuesta de principios y decir no deben 
percibir ... No; puede aplicarse también un complemento 
de productividad en el ámbito docente, lo que sucede es 
que en las negociaciones celebradas sobre el sistema re- 
tributivo no se ha considerado conveniente, por ninguna 
de las partes, crear ese nuevo concepto retributivo y do- 
tarlo de unas cantidades. (Qué razones puede haber? No 
me atrevería a hacer juicios de valor sobre cuáles pueden 
ser las razones por las que los sindicatos representantes 
de los docentes no universitarios no hayan considerado 
conveniente negociar un complemento de productividad 
o, dicho de otro modo, hayan considerado conveniente 
pactar y llegar a unos acuerdos retributivos sin que se 
haya fijado un complemento de productividad. 

Se me ocurre quizá alguna razón, desde el punto de vis- 
ta de la Administración, pero tampoco me gustaría ha- 
blar en primera persona, porque el protagonismo de la ne- 
gociacibn lo lleva, en el Ministerio de Educación, el Se- 
cretario de Estado. Me imagino que es fácil (bueno, fácil, 
es difícil en todo caso), pero es factible aplicar un com- 
plemento de productividad en aquellos empleados públi- 
cos que trabajan directamente bajo la dependencia, en su 
trabajo diario, de los responsables de la Administración, 
de los cargos directivos de la Administración, de director 
general hacia arriba, mientras que la inmensa mayoría 
de los docentes desempeñan su trabajo en un centro es- 
colar donde sería muy difícil evaluar una correcta asig- 
nación de un complemento de productividad. Puede ser 
una razón que se haya podido tener en cuenta, o a lo me- 
jor no se han tenido en cuenta este tipo de razones y son 
otras las que han llevado a un hecho cierto, que es que en 
los acuerdos retributivos, pudiéndose haber establecido 
legalmente, no se ha establecido un complemento de 
productividad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Peñarrubia. 

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: Señor Ministro, yo le 
empezaba reconociendo la dificultad de aplicación de este 
complemento. Por otra parte, no quiero negarles repre- 
sentatividad a las centrales sindicales que han podido ne- 
gociar un determinado convenio, pero lo cierto es que en 
el seno del colectivo, en el seno de los profesores, no exis- 
te esa impresión, mejor dicho, ellos desean de alguna ma- 
nera regularizar esta situación respecto al complemento 
de productividad. 

Es evidente que las negociaciones con los docentes no 
universitarios han sido duras, han sido difíciles. Piense us- 
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ted, señor Ministro, que estos funcionarios públicos 
- c r e o  que es un caso excepcional en la Administración es- 
pañola- sólo perciben sueldo, trienios y nivel, y desde el 
1 de enero de 1989 (y ahora me referiré a ello) un com- 
plemento específico de una cuantía ridícula. Quizá en las 
negociaciones pretendieran consolidar otras cuestiones. 
Yo tampoco quiero hacer juicios de valor ni adelantar 
acontecimientos, pero sí deseo trasladar al señor Minis- 
tro la inquietud de este sector importante del funciona- 
riado español, con una dedicación, yo diría, trascenden- 
tal, con unos sueldos exiguos y que necesitan que todas 
las posibilidades que la ley permite sean contempladas 
en un futuro inmediato en orden a sus propias retribucio- 
nes. En ese sentido acepto perfectamente su explicación 
y su aclaración. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Señor Presidente, un 
mero comentario a dos cuestiones que se han suscitado. 

Creo que hay que dar por supuesta la representatividad 
de los sindicatos que los propios docentes han considera- 
do como representativos en unas elecciones celebradas a 
finales del año 1987, es decir, hace menos de tres años. 
En todo caso, si hay quien opina que esos sindicatos no 
son representativos de los docentes, hay otras elecciones 
en otoño de 1990 y, por tanto, a ellas habrá que atenerse 
de cara al futuro. Mi opinión es que los cinco sindicatos 
que conforman el plantel de sindicatos que negocian con 
la Administración a nivel esttal, porque superaron el 10 
por ciento de los delegados elegidos en el ámbito de la do- 
cencia no universitaria en el año 1987, sumados todos 
ellos, tienen una fuerte representatividad, y creo que en 
situaciones conflictivas lo han podido demostrar. No con- 
viene fragilizar la capacidad representativa de quienes 
han recibido el voto y el apoyo, en muchas de sus actua- 
ciones, del sector docente, aunque siempre en un sector 
tan amplio habrá voces individuales o colectivos discre- 
pantes, por supuesto. 

Segunda cuestión. Es cierto que los docentes no univer- 
sitarios en general, además de la creación de ese comple- 
mento específico han optado, tradicionalmente y también 
en las últimas conversaciones que llevaron a los acuerdos 
retributivos vigentes, por primar la reivindicación de au- 
mentos de nivel, del complemento de destino, por las ra- 
zones que sean; yo creo que hay razones que lo explican 
bien y otras que pueden generar algunas distorsiones, 
pero, en todo caso, siendo esta la realidad, se ha primado 
la reivindicación, ya que en el grupo de titulación no cabe 
negociación porque es igual para todos los funcionarios, 
en función del grupo de titulación al que pertenezcan, y 
se ha primado tradicionalmente, repito, la reivindicación 
de mejoras en el nivel del complemento de destino por en- 
cima de la generación del complemento de productividad 
o de perseguir un complemento específico elevado, aun- 
que se ha peleado también -y han conseguid- generar 
la creación de un complemento específico. Lo que sí que- 

ría decirle es que esas opciones se mueven en el ámbito 
de la autonomía del sector docente, tanto desde el punto 
de vista sindical como desde el punto de vista de la Ad- 
ministración o del Gobierno. 

Por tanto, no hay nada que desde la política general de 
retribuciones, establecida por los responsables horizonta- 
les de estas materias en el Gobierno -Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, Ministerio para las Administraciones 
Públicas-, no hay nada, repito, que cierre vías a las di- 
versas opciones que usted plantea como posibilidades de 
mejora de la estructura o sistema retributivo del sector 
docente. No hay ningún tipo de norma horizontal o de ca- 
rácter general que esté limitando la posibilidad de crear 
un complemento de productividad o no crearlo: la posi- 
bilidad de crear o no crear complemento específico; de 
cuál sea la relación entre el complemento específico y 
complemento de destino, etcétera. Por tanto, tenga usted' 
la seguridad de que me está haciendo a mí la pregunta, 
pero nada ha tenido que ver este Ministro ni este Minis- 
terio en las opciones que se han planteado sobre la mesa 
y que han sido acordadas entre los responsables de la Ad- 
ministración educativa y los sindicatos representativos de 
los docentes. 

El señor PRESIDENTE: Continúa el señor Peñarrubia 
en el uso de la palabra, para formular las preguntas 6 y 
7, relativas a modificación parcial del artículo 16.1 de la 
Ley 5311984, de 26 de diciembre, y a razones que impiden 
a los funcionarios docentes no universitarios renunciar al 
complemento específico. 

Continúe, señor Peñarrubia. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Señor Ministro, la 
Ley 43/1984, de 26 de diciembre, recoge, en su artículo 16, 
la imposibilidad de reconocer compatibilidad alguna al 
personal que desempeñe puestos que comporten la per- 
cepción de complementos específicos. Como le decía an- 
teriormente, éste es el caso de los docentes no universita- 
rios, y a mí me gustaría saber si el Gobierno,, concreta- 
mente el Ministro para las Administraciones Públicas, tie- 
ne prevista la modificación parcial de dicha Ley -su ar- 
tículo i d ,  en el sentido de imponer la incompatibilidad 
para. aquellos funcionarios que reciban un complemento 
específico que suponga un porcentaje importante con res- 
pecto a las retribuciones brutas de su sueldo base; es de- 
cir, que sea una cantidad que pueda, de alguna manera, 
compensar la pérdida de dedicación a otras actividades. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Efectivamente, señor 
Peñarrubia, la creación del complemento específico como 
concepto retributivo nuevo en el ámbito de la docencia, 
aunque ya conocido en el ámbito de otros sectores de la 
Administración, ha introducido modificacines en el modo 
en que se aplica la legislación sobre incompatibilidades 
al sector de los docentes no universitarios, que han gene- 
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rado inmediatamente iniciativas, por parte del Ministe- 
rio de Educación, de analizar esa repercusión y de poner 
en nuestro conocimiento, a principios de esta legislatura, 
las distorsiones que se empezaban a producir por la apli- 
cación de la legislación de incompatibilidades a todo em- 
pleado público que tuviese un complemento específico, y 
por primera vez se está aplicando a los docentes no 
universitarios. 

Como ya dijo el Gobierno, en respuesta escrita a una 
pregunta del señor Rodríguez Espinosa, parlamentario de 
su Grupo en esta Cámara, a final de marzo de este año, 
estamos estudiando la cuestión en el Ministerio, sobre la 
base de los análisis que ha sometido a nuestra considera- 
ción el Ministerio de Educación y Ciencia, pero también 
analizando las repercusiones que la generación de com- 
plementos específicos ha creado en otros sectores de la 
función pública, porque no sólo se dan en el ámbito do- 
cente. En el propio ámbito de la Administración pública, 
en sentido estricto, la extensión de los complementos es- 
pecíficos es ahora muy superior a la que se previó en el 
momento en que se aprobó la Ley de Incompatibilidades, 
que es anterior, en su formulación inicial, a la entrada en 
vigor del nuevo sistema retributivo. A medida que hemos 
ido aprobando las relaciones de puestos de trabajo, se ha 
ido extendiendo la creación de complementos específicos 
y, como éste es el elemento determinante para aplicar o 
no la legislación de incompatibilidades, está teniendo 
unos efectos no pensados, que estamos evaluando con la 
esperanza de encontrar soluciones en un plazo corto de 
tiempo. Pero insisto en que no son soluciones que vaya- 
mos a poder aplicar específicamente al sector docente, 
porque están estudiándose situaciones similares en prác- 
ticamente todos los sectores de la Administración. 

El señor PRESIDENTE: Señor Peñarrubia, tiene la 
palabra. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Señor Ministro, efec- 
tivamente, la aplicación de este complemento ha podido 
crear nuevas situaciones, pero usted reconocerá que, en 
cualquier caso, habría que distinguir entre lo que es un 
complemento específico digno y uno que supone una ci- 
fra ridícula. Estamos hablando, señor Ministro, de 36.000 
pesetaslaño. Yo creo que la situación merece una celeri- 
dad por parte del Gobierno, en orden a determinar cuá- 
les van a ser en el futuro los criterios a aplicar a estos 
docentes. 

También me gustaría que me explicara, señor Ministro, 
qué razones hay para que los docentes no universitarios, 
hasta tanto el Gobierno regularice tal situación, no pue- 
dan libremente renunciar a la percepción de tal comple- 
mento. Con eso se acabaría el problema de la incompati- 
bilidad, hasta tanto ustedes estudien fórmulas que posi- 
biliten una situación mejor. La situación que está sufrien- 
do este colectivo es totalmente injusta -se lo digo since- 
ramente, señor Ministro-, y no creo que facilitar que pue- 
dan renunciar a la percepción del complemento sea una 
cuestión de gran debate ni que requiera mucha medita- 
ción por parte del Gobierno y del Ministerio de Adminis- 
tración Territorial. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): El Ministerio de Ad- 
ministración Territorial dejó de existir. Ahora es el Minis- 
terio para las Administraciones Públicas. Ni existe el de 
la Presidencia ni existe el de Administración Territorial. 

Coincido con S. S.  en la necesidad de adoptar decisio- 
nes rápidas. Ojalá podamos adoptarlas este año. Caben 
dos posibilidades. Una: Llegar a tiempo, vía enmienda, a 
las modificaciones de legislación sobre incompatibilida- 
des que se derivan de la ponencia que está trabajando en 
esta Cámara, motivada por otras causas pero que está 
analizando legislación sobre incompatibilidades. Dos: In- 
cluir la correspondiente modificación de la Ley del año 
1984 en la próxima Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado. Son las dos vías alternativas que me parecen más 
rápidas para poder tramitar esa revisión; pero, en todo 
caso, lo que sí hemos descartado es la fórmula que usted 
propone, y lo hemos analizado, como es obvio. ¿Por qué? 
Porque el complemento específico no es un concepto sub- 
jetivo del funcionario, sino del puesto. Un funcionario que 
en un momento determinado ocupa un puesto no puede 
renunciar a un complemento retributivo que es propio del 
puesto y no de su condición subjetiva. Es una cuestión 
aparentemente técnica, pero que tiene sentido. No vaya- 
mos a transformar, por enésima vez, un sistema retribu- 
tivo en una cosa radicalmente distinta, por utilizar cada 
uno de sus conceptos de modo antagónico a como fueron 
pensados. Como eso ya ha sucedido en la historia de la Ad- 
ministración -y no sólo de la nuestra-, tratemos de 
mantener, para el complemento específico, la razón por 
la cual fue creado, que es cualificar de modo especial y a 
través de una cantidad por la que se retribuye al funcio- 
nario que en ese momento determinado ocupa el puesto, 
ya que el complemento específico se refiere al puesto, y 
no mezclemos conceptos retributivos de puesto con con- 
ceptos retributivos subjetivos. Si fuese un complemento 
subjetivo, el funcionario podría renunciar: siendo del 
puesto, no puede renunciar. Se puede analizar qué cuan- 
tía mínima de complemento específico se exige, pero para 
ello es necesario delimitar una cuantía mínima y, a par- 
tir de ahí, ponerlo en la Ley. No me estará usted pidien- 
do -espero que n o -  que, entre tanto, no cumplamos la 
Ley; la Ley hay que cumplirla hasta que sea modificada. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la siguiente pre- 
gunta. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Señor Presidente, yo 
he enlazado esta pregunta con la anterior pero tengo de- 
recho a un turno de réplica. 

El señor PRESIDENTE: Señor Peñarrubia, tiene la 
palabra. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Señor Ministro, han 
descartado la fórmula que yo les daba, y yo la ofrecía des- 
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de el punto de vista de ser la más rápida. Lo que yo pre- 
gunto, señor Ministro, es: Mientras tanto, ¿qué pasa? Si 
ustedes se demoran en el estudio, si ustedes no resuelven 
el problema, están haciendo la pascua - e n t r e  comillas-, 
de verdad, a un colectivo importantísimo, que tenía unas 
previsiones con anterioridad al 1 de septiembre de 1989 
y que, sin guisarlo ni comerlo, se han visto abocados a 
una situación de injusticia, como antes decía. En cual- 
quier caso, no voy a polemizar más. Yo emplazo al Gru- 
po Socialista a que atienda la indicación que hacía el se- 
ñor Ministro de modificación de esta situación, por vía de 
enmienda, con el anuncio de que, desde luego, mi Grupo 
va a trabajar muy seriamente en este sentido, porque con- 
sideramos que es una causa que merece la pena luchar 
por ella. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, tiene la pala- 
bra. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Agradezco al señor 
Peñarrubia cualquier sugerencia constructiva, en el sen- 
tido de respetar lo esencial del sistema retributivo y del 
sistema de incompatibilidades, por supuesto, y cualquier 
apoyo a sugerencias que puedan proceder del Gobierno 
para una modificación rápida y por la vía más urgente po- 
sible de esa situación, que el Gobierno no ha provocado, 
por cierto, sino que viene derivada de unos acuerdos que 
generan un complemento específico. Porque los sindica- 
tos exigieron, todos, que también el sector docente debía 
tener complemento específico, cosa que no había dicho 
hasta ahora. No vaya a ser que se atribuya ahora al Go- 
bierno la responsabilidad de una aplicación de la Ley de 
Incompatibilidades -que, por supuesto, el Gobierno apli- 
ca, porque queremos aplicar todas las leyes y a todo el 
mundo, ésa es nuestra obligación y no puede ser de otro 
modo-, y las distorsiones producidas por la aplicación 
de la Ley de Incompatibilidades ante un colectivo que por 
primera vez tiene un complemento específico no se las 
atribuya al Gobierno, porque quienes exigieron el com- 
plemento específico fueron los sindicatos, entendiendo 
que cualquier colectivo de funcionarios que no tenga com- 
plemento específico está discriminado respecto a aquellos 
que lo tienen. 

Una última consideración, relacionada con lo que has- 
ta ahora ha dicho S. S., aunque le quede una pregunta. 
No meta a todos los docentes en el mismo saco, porque 
no todos tienen necesidad de que se les permita una com- 
patibilidad con algo. Refiérase, por favor, sólo a los do- 
centes que tienen necesidad de que se les autorice a com- 
patibilizar su tarea docente con otra distinta. Si no co- 
nozco mal el sector, la inmensa mayoría de los docentes 
no tienen otra actividad; se dedican «full time)) a la 
docencia. 

El señor PRESIDENTE: Señor Peñarrubia, le queda 
aún por formular la pregunta número 8, relativa a razo- 
nes, que impiden la catalogación de los puestos de traba- 
jo del personal docente no universitario. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Señor Ministro, en la 
convocatoria para la provisión de puestos de trabajo del 
Ministerio de Educación y Ciencia, publicada en el «Bo- 
letín Oficial)) el 23 de enero de este año, han quedado ex- 
cluidos, seguimos con el tema, los docentes no universi- 
tarios, en base a la inexistencia de la correspondiente ca- 
talogación de sus puestos de trabajo. También aquí su- 
fren un agravio comparativo, y la curiosidad de este Dipu- 
tado es conocer las razones que impiden la catalogación 
de puestos de trabajo del personal docente y la determi- 
nación de lo que se consideran puestos de confianza en el 
ámbito de la Administración educativa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): No existe ninguna ra- 
zón. Sencillamente que la Administración educativa ha 
priorizado la elaboración de relaciones de puestos de tra- 
bajo en otras áreas y no en las de un colectivo cuya cata- 
logación en relaciones de puestos no añadirá gran cosa en 
la medida en que, prácticamente, unos pocos puestos son 
los que pueden multiplicarse por todas y cada una de las 
unidades escolares. No es una relación de puestos en la 
que haya que valorar todos y cada uno de los 200.000, 
aproximadamente, puestos de trabajo, sino que esos 
200.000 docentes trabajan en unos pocos puestos. No es 
una dificultad técnica, sino que se ha estimado, y con ra- 
zón, prioritario elaborar las relaciones de puestos de la 
administración jerarquizada y dejando para un último 
momento o fase el de la relación de puestos del trabajo 
docente que me parece que no ofrecerá ninguna dificul- 
tad ni creo que añada nada nuevo, ni en bien, ni en per- 
juicio de los docentes en su actual sistema de retribución, 
de carrera administrativa, de traslados, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Señor Peñarrubia quiere 
hacer alguna réplica? 

El señor PENARRUBIA ACIUS: Brevísimamente, para 
insistir y dejar constancia de que este personal va viendo 
cómo sus cuestiones van retrasándose, se les van aparcan- 
do, no se les va dando la prioridad debida, ni se les ga- 
rantiza esa expectativa natural y lógica que ellos desean. 
En cualquier caso, es un colectivo amplio e importante 
que se siente maltratado por la Administración, señor Mi- 
nistro. Razones hay. No tienen complemento de produc- 
tividad, el complemento específico es del 1 de septiembre 
de 1989, y 36.000 pesetas al año, no se les catalogan sus 
puestos de trabajo, no pueden renunciar a ese comple- 
mento específico, etcétera. 

Coincidirá conmigo, señor Ministro, que es un tema se- 
rio que debe abordar el Gobierno y a ver si, de una vez 
por todas, este importante colectivo, como he dicho an- 
tes, deja de ser la cenicienta de la Administración es- 
pañola. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 
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El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Sinceramente, señor 
Diputado, no creo que la desazón que sin duda existe por 
otras muchas razones en un colectivo tan amplio como 
los docentes no universitarios sea el problema. De modo 
distinto ocurre entre los que imparten la docencia en EGB 
o por relación a los que imparten en Medias, con la incer- 
tidumbre que genera estar ahora sumidos en una refor- 
ma importantísima de la enseñanza, etcétera. Existen mo- 
tivos de desazón como en cualquier otro colectivo huma- 
no de esa entidad, porque es lógico que ante cambios, re- 
querimientos, necesidad de responder al desafío crecien- 
te de una educación a la altura de los tiempos, es un co- 
lectivo que no puede estar tranquilo y satisfecho, sino que 
muestra, con toda la razón, desazón. Pero ni creo que sea 
justo el empleo de la palabra que usted ha utilizado de 
maltrato, ni creo que lo piensen así los docentes, ni sus 
representantes, ni, por supuesto, la desazón que pueda 
existir o las reivindicaciones o insatisfacciones, múltiples 
en un colectivo tan grande, procedan de que no tengan 
una relación de puestos de trabajo aprobada. En ese sec- 
tor, dudo que más del uno por ciento de los docentes se- 
pan, ni estén interesados en saber lo que es una relación 
de puestos, porque no les va a añadir nada, a diferencia 
de lo que sucede en un Ministerio con una relación de 
puestos como instrumento a partir del cual se diseñan las 
posibilidades de ascenso. En la docencia no van por ahí 
las cosas y usted, si conoce la docencia, lo sabrá. 

Si ese trato discriminatorio que alega lo hace por cues- 
tiones retributivas, tampoco tiene razón. En este momen- 
to es uno de los colectivos, no el único, que está teniendo 
aumentos retributivos superiores a la media de los em- 
pleados públicos. Y no me diga que no, porque lo sabe la 
gente que ha pactado el acuerdo. Hay cosas que no se pue- 
den expresar como opinión, hay que conocerlas. Se dice 
sí o no si el porcentaje de seguridad es superior, igual o 
inferior a la media de las retribuciones de los empleados 
públicos. 

Ustedes nos dicen que aumentamos poco a los emplea- 
dos públicos cuando se discuten los presupuestos. Pues 
los catedráticos y agregados de BUP y agregados de For- 
mación Profesional han tenido un incremento del 12,4 por 
ciento, entre el uno de septiembre de 1989 y la misma fe- 
cha de 1990; maestros de taller, 14 por ciento; profesores 
de EGB, 14,4 por ciento. Me dirá: pero no ganan mucho. 
Ya sé que un país que quiera tener una educación cada 
vez mejor tiene que hacer un esfuerzo importante por re- 
tribuir mejor a sus docentes, pero la evolución de las re- 
tribuciones de los docentes, a raíz de los acuerdos retri- 
butivos, está siendo superior a las retribuciones del resto 
de la Administración, salvo algún otro colectivo. 

Como es aritmética y no es opinión política, le ruego 
que mire las cifras, porque también le puedo decir lo que 
han aumentado esas retribuciones desde el año 1986 has- 
ta ahora y compararlas con las retribuciones ... pero como 
no voy a inundar de números, si quiere se los envío. Mí- 
relo y estudie, porque es así. Otra cosa es si los dos mi- 
llones y medio de retribución anual me parecen suficien- 
te. Pues, no. Me parece insuficiente y habrá que seguir ha- 

ciendo ese esfuerzo. Para ello habrá que aumentar el gas- 
to público, dígaselo a sus economistas, para tener una fun- 
ción pública docente cada vez mejor pagada; habrá que 
apostar con claridad por la enseñanza pública y no dete- 
riorarla, que eso sí que desmoraliza a los docentes públi- 
cos; habrá que apostar con claridad por tener un sistema 
tributario que nos permita ser capaces de financiar una 
educación pública suficiente para nuestro país. Pero ésas 
son otras cuestiones que nos separan, dado que ustedes 
apuestan por otro sistema educativo privado y quieren 
dar el dinero no a los docentes públicos de los que esta- 
mos hablando, sino a otros que también se lo damos, pero 
en sus justos términos, para que no exista sensación en- 
tre los docentes públicos de que una parte minoritaria de 
la educación se lleva la parte del león de los recursos pú- 
blicos que se destinan a educación. Esa es nuestra políti- 
ca. Si usted está de acuerdo con ella, encantado y bien- 
venido. 

- FORMULADA POR DON JUAN JOSE LUCAS JIME- 
NEZ (G. P), RELATIVA A NORMAS PARA LA PRO- 
VISION DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA FUN- 
CION PUBLICA MEDIANTE EL SISTEMA DE LI- 
BRE DESIGNACION (Número de expediente 
181/000308) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta 10, for- 
mulada por don Juan José Lucas, relativa a normas para 
la provisión de puestos de trabajo en la función pública 
mediante el sistema de libre designación. 

El señor Lucas tiene la palabra. 

El señor LUCAS JIMENEZ: Yo, como estoy educado ex- 
clusivamente en la enseñanza pública, frente a otros que 
están educados en las enseñanzas privadas y hacen apo- 
logía de la pública, quiero, señor Presidente, hacer la si- 
guiente pregunta. 

Decía el señor Ministro, cuando compareció el 29 de 
enero ante esta Comisión, que las libres designaciones es- 
taban tasadas en la relación de puestos de trabajo y los 
criterios venían determinados en el artículo 20.l,b, de la 
Ley 23/87, 

En esta misma comparecencia decía el señor Ministro 
que en la provisión de puestos de funcionarios eran el dos 
o tres por ciento del total, que son los más altos, los fun- 
cionarios que están ya en contacto con el nivel político, 
los que a tenor del precepto que he mencionado y a tenor 
de esa voluntad política que expresaba, eran los únicos 
que deberían ser cubiertos por el sistema de libre desig- 
nación. Yo quería preguntarle si mantiene ese mismo cri- 
terio o desde el 29 de enero para acá ha sufrido alguna 
modificación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Voy a hacer un bre- 
ve comentario inicial a la primera consideración del se- 
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ñor Lucas. Efectivamente, S .  S .  se habrá educado en la 
educación pública y si sigue con atención su evolución 
verá que ahora es muchísimo mejor que cuando usted se 
educó en ella, en general. Yo que me he educado en el sis- 
tema privado, lo conozco demasiado bien como para ha- 
cer apología del mismo y puedo criticarlo en muchos más 
aspectos que usted, porque probablemente lo desconoce. 

En cuanto a la provisión de puestos de trabajo, no sólo 
mantengo lo que dije en Comisión, sino que me ratifico 
en que cumplimos, en la relación de puestos de trabajo, 
la Ley. La Ley 23/88 y el reglamento de provisión fijan 
taxativamente cuáles son los tipos de puestos de trabajo 
que pueden ser provistos por libre designación. Esos cri- 
terios de la Ley y del Reglamento son los que figuran en 
las relaciones de puestos de trabajo. Una vez que la pro- 
visión de un puesto se realiza mediante la libre designa- 
ción se hace así, y cuando la relación de puestos de tra- 
bajo prevé, en aplicación de la Ley y del Reglamento de 
provisión, que el puesto debe ser cubierto por concurso, 
se hace así. 

Por lo tanto cumplimos -creemos que con rigor-, en 
sus propios términos, la legislación vigente en materia de 
forma de provisión, sea por libre designación o por con- 
curso de méritos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Lucas. 

El señor LUCAS JIMENEZ: Vamos a ver si me enseñó 
a leer la enseñanza pública. (Risas.) 

Señor Ministro, creo que no lo están cumpliendo. Des- 
pués del 29 de enero, fecha en la que usted compareció 
aquí, leyendo las convocatorias que se van publicando en 
el «Boletín Oficial del Esatado)), se queda uno atónito. 
Hay cosas tan curiosas como la siguiente. 

En relación de puestos de trabajo, por ejemplo, del 24 
de octubre de 1989 relativa al Instituto Nacional de Em- 
pleo, hay una plaza de subdirector general adjunto que 
hay que cubrir por concurso. El 1 de marzo de 1990 se pu- 
blica en el ((Boletín Oficial del Estado)) esa misma plaza 
a libre disposición. Tome nota, porque es importante, ya 
verá qué cosas pasan en la Administración pública espa- 
ñola y cómo funciona. 

En primer lugar, la plaza está reglamentada como de 
concurso y sale a libre disposición el 1 de marzo. Uno no 
puede concurrir a esa plaza porque sabe de antemano que 
su convocatoria no s610 es ilegal, sino que, presumible- 
mente, está dada. Cuando uno sigue enredando más en 
este tema observa que un mes después -tome nota S. S. 
porque es curioso-, el 29 de marzo, sale una resolución 
modificando la relación de puestos de trabajo y dice que 
esa plaza ya no es de concurso, sino de libre disposición, 
con lo cual el que quiso solicitarla el 1 de marzo se en- 
cuentra con que la convocatoria no era procedente. Al mes 
siguiente se publica la modificación de la forma en la que 
se cubre esa plaza. 

A mí me recordaba esto aquello (que también es de la 
universidad pública, cuando uno estudió con Federico de 
Castro) de que la ley reservada, secreta, comunicada sólo 

a la autoridad, carece de eficacia normativa y no podrá 
ser aplicada por los tribunales. La verdad es que ésta debe 
ser una comunicación reservada, comunicada sólo al Mi- 
nistro de Trabajo. Por consiguiente, la publicación de esa 
convocatoria no sólo es ilegal, sino que vulnera todos los 
principios de seguridad jurídica mínimos a la hora de 
concurrir a la convocatoria de un concurso, bien sea por 
méritos o por libre designación. 

Señor Ministro, estos temas no dejan por menos que 
causar cierto estupor y preocupación (no seré yo el que 
diga que esto es una chapuza) porque significan una falta 
de rigor importante a la hora de concurrir en la supuesta 
carrera administrativa, dan una sensación de inseguridad 
por si la plaza a la que se concurre va a ser modificada 
o no con unos determinados criterios y, sobre todo y lo 
que es más importante, que ese principio del que usted 
hablaba de que los que están en contacto con los niveles 
políticos, como son los subdirectores generales, son los 
únicos de libre disposición, no es cierto tampoco, porque 
se crea la figura de subdirector general adjunto, con ni- 
vel 29, cuya provisión también es por libre disposición. 

El señor! PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Reconozco, señor Lu- 
cas, que cuando leí la pregunta tal como estaba formula- 
da ya imaginaba que habría algún supuesto que usted to- 
maría como percha para hacer la intervención, porque, 
con carácter general, nadie puede sensatamente juzgar de 
peor la situación introducida gracias a nuestras modifi- 
caciones legales a la aprobación de las relaciones de pues- 
tos y del Reglamento de provisión, que una situación pa- 
sada, fuese la transitoria creada a partir de la aprobación 
de la Ley 30, fuese la anterior a dicha Ley, que usted ha 
conocido, incluso en ese organismo del Instituto Nacional 
de Empleo. 

+ Ahora hay transparencia, cosa que garantizó la Ley 30; 
hay una extensión del ámbito de aplicación del concurso 
de méritos como modo de provisión, que nunca había co- 
nocido la Administración española, y hay unas garantías, 
como lo prueba el que usted a través de la mera lectura 
del «Boletín Oficial del Estado» puede descubrir un pre- 
sunto incumplimiento a la normativa, que no existían 
anteriormente. 

Le agradezco que me haya dado el ejemplo, porque voy 
a comprobar, .efectivamente, si esa convocatoria ha sido 
aprobada y publicada en el ((Boletín Oficial del Estadon 
antes que la modificación de la relación de puestos de tra- 
bajo, y si la publicación de la modificación de la relación 
de puestos de trabajo responde a una decisión adoptada 
anteriormente por el órgano competente, que es la Comi- 
sión interministerial de retribuciones, o si la decisión de 
modificar la relación ha sido posterior a la publicación 
de la convocatoria. 

Tenga por seguro S. S. que si sus presunciones se reve- 
lan ciertas; es decir, si se ha sacado a provisión por libre 
designación un puesto antes de modificar una relación de 
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puestos de trabajo, porque lo que hay que hacer es cum- 
plir la relación, esa convocatoria será anulada. Si la mo- 
dificación de la relación de puestos se ha producido an- 
tes, esa convocatoria es correcta con la única apostilla de 
que no puede haber un desfase tan grande entre toma de 
*decisión y publicación de actos administrativos que des- 
pués tiene consecuencias que pueden inducir a S. S. o a 
cualquier otro lector del Boletín Oficial a confusión. 

Le agradecería mucho que me proporcionara la fotoco- 
pia, pero quiero hacer un comentario adicional. Me agra- 
da que, por primera vez, S. S. se refiera a un caso concre- 
to y no a valoraciones de tipo general, que son incontes- 
tables, lo cual dice mucho en mérito de la credibilidad 
del sistema y de que ya sus bases van siendo aceptadas y 
conocidas. Debo decirle que no es cierto (elemento que us- 
ted ha añadido de pasada) que cualquier convocatoria de 
provisión de un puesto por libre designación debe referir- 
se sólo a subdirectores generales. No es eso lo que dice la 
ley, ni lo que yo he dicho, ni lo que dice el Reglamento 
de provisión. Hay toda una serie de puestos caracteriza- 
dos de libre designación y no sólo los de subdirectores ge- 
nerales. Le recuerdo que hace poco tiempo todavía su 
Grupo enviaba propuestas a esta Cámara diciendo que la 
libre designación debía ser sólo del nivel 26 hacia arriba. 
Estamos mucho más allá en la restricción del ámbito de 
la libre designación de lo que su Grupo proponía hace to- 
davía muy poco tiempo. No crea S. S. que no se ha avan- 
zado en esa materia. En todo caso no sólo son los subdi- 
rectores generales, sino que hay más, como verá usted le- 
yendo el artículo correspondiente de la Ley y del Regla- 
mento de provisión. 

Segundo elemento: No es cierto, no responde a la rea- 
lidad y, por lo tanto, no conviene decirlo, que cualquier 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de provisión de un puesto por libre designación está dada 
de antemano. No es cierto, sencillamente. Hay convoca- 
torias que son publicadas y que, de modo interino, hay al- 
guien cubriendo ese puesto y hay otras situaciones distin- 
tas. En un Ministerio pequeño (en términos administrati- 
vos y probablemente en todos), como es el de Administra- 
ciones públicas, de verdad sacamos a convocatoria de 
puestos de libre designación, puestos a los cuales estaría- 
mos encantados que se presentaran 15 candidatos. Si 
quiere le anuncio ya algunos que hemos sacado ya o que 
vamos a sacar: inspector de servicios del Ministerio iOja- 
la se presenten 15! Vamos a tener que cubrir dentro de 
poco tiempo el máximo puesto de responsabilidad infor- 
mática en el Ministerio para impulsar y aplicar el plan di- 
rector informático del Ministerio jOjala se presenten 20! 
Así podremos entrevistar, evaluar, elegir y seleccionar al 
mejor por libre designación. Esto sucede en un Ministe- 
rio pequeñito. ¡Qué voy a decir yo en Ministerios grandes, 
que tienen una relación de puestos mucho más amplia y 
unas necesidades y una movilidad mucho mayor de la que 
puede tener un Ministerio cuyos servicios centrales, todo 
incluido, no llegan a las 1 .O00 personas! 

No conviene que S. S. repita cosas que no responden a 
la realidad. No todas las convocatorias por libre designa- 
ción están dadas de antemano. Yo diría que la inmensa 

mayoría no están dadas a nadie hasta que no se seleccio- 
nan las candidaturas, se entrevista a la gente y se opta 
por el mejor. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

- FORMULADA POR DONA KORO GARMENDIA 
GALBETE (G. Mx.), RELATIVA A TRANSFEREN- 
CIAS REALIZADAS EN LOS TRES ULTIMOS ME- 
SES A LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DEL 
PAIS VASCO Y DE NAVARRA (Número de expedien- 
te 181/000373) 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el último punto 
del orden del día, que es la pregunta formulada por doña 
Koro Garmendia, relativa a transferencias realizadas en 
Los tres últimos meses a las Comunidades Autónomas del 
País Vasco y de Navarra. 

Tiene la palabra la señora Garmendia. 

La señora GARMENDIA GALBETE: Realmente crean 
una serie de preguntas formuladas por escrito, que no se 
refieren a los tres últimos meses (como dice el orden del 
día), sino a los tres últimos años, como aparecía publica- 
do en el Boletín d e b e  haber sido un error-. Al no con- 
testarse en su plazo se han convertido en pregunta oral, 
que a su vez contienen otras cuatro preguntas. 

Responde a una preocupación de Euskadiko Ezkerra so- 
bre el desarrollo autonómico en general y, más en concre- 
to, sobre el capítulo de traspasos, servicios y funciones. 
Es obvio, y lo compartimos todos, que para el pleno ejer- 
cicio de las competencias que resultan para las Comuni- 
dades Autónomas de la distribución que se realiza, tanto 
en la Constitución española como en este caso en el Esta- 
tuto de Autonomía del País Vasco, es necesario proceder 
a una previa transferencia de servicios y de medios ma- 
teriales que el Estado sigue manteniendo. 

Esta preocupación nos hace preguntar, mediante estas 
cuestiones, por el estado concreto de la situación hoy. Tie- 
ne que haber una constatación, que nos viene preocupan- 
do desde hace tiempo: que cada negociación se está con- 
virtiendo en la práctica en una especie de reapertura y 
discusión de lo que constituyó todo el proceso constitu- 
yente y estatutario. Por un lado, existe la constatación de 
que no está remitiendo la conflictividad entre la Adminis- 
tración central y la Comunidad Autónoma vasca ante am- 
bos Gobiernos; y, por otro, la de que muchas veces las nor- 
mas legales han ido afectando negativamente (por lo me- 
nos en opinión de bastantes Grupos Parlamentarios) al de- 
sarrollo estaturario. 

Esta situación transcurridos diez años de esa profunda 
transformación del Estado que supuso el Estado de las au- 
tonomías, es extraña, no s610 para los Diputados y Dipu- 
tadas, sino para cualquier ciudadano que se encuentra 
con la problemática en los medios de comunicación un 
día sí y otro también. 

A Euskadiko Exkerra le resulta difícil explicárselo. Sólo 
nos lo explicamos por el recelo y la desconfianza con que 
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se contempla desde la Administración central lo que es el 
fortalecimiento de las Administraciones autonómicas; 
desde una concepción centralista fuerte, que hace que no 
se acabe de entender que las Comunidades Autónomas 
son tan Estado como la Administración central. De tal 
manera que se produce algo, por lo menos tansmitido a 
la opinión pública, que es una especie de pugna continua 
según la cual parece que alguien tiene que rescatar algo 
a alguien, cuando en realidad se trata simplemente de que 
en un poder o en otro del Estado están residiendo dife- 
rentes competencias. 

En este sentido, considerando que el pleno desarrollo 
de los Estatutos requiere que se culmine el traspaso de 
servicios pendientes y que ya llevamos muchos años con 
este tema, esta Diputada, en nombre de Euskadiko Ez- 
kerra, quiere conocer los criterios del Gobierno en rela- 
ción con las materias pendientes de traspaso y es por lo 
que hemos formulado estas cuatro preguntas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): He creído escuchar 
que se veían en este trámite de pregunta oral porque no 
había habido respuesta por escrito. (La señora CARMEN- 
DIA CALBETE: En su plazo.) Me extrañaba que no la hu- 
biésemos respondido. 

En todo caso, el tema me parece de la suficiente enti- 
dad como para tratarlo en el marco de la Comisión, pues 
siempre se pueden añadir más matices o consideraciones 
a lo que es una fría respuesta por escrito. 

Sobre las consideraciones de ámbito general, antes de 
pasar a las respuestas a las preguntas que ha formulado, 
debo sefialar (coincidimos en el análisis que S .  S . ,  hacía) 
que no es bueno ni beneficia a nadie que se tienda a iden- 
tificar desarrollo autonómico o relaciones entre el Gobier- 
no y una o todas las Comunidades Autónomas asimilan- 
do ese concepto de desarrollo autonómico con la discu- 
sión perpetua de competencias. A todos interesa, por to- 
das las razones, encontrar un final que signifique una es- 
tabilidad en un modo determinado de repartirse el poder 
político entre el poder Ejecutivo central y cada una de las 
Comunidades Autónomas. Por lo tanto S. S., y su Gmpo 
siempre van a encontrar en el Gobierno y en mí personal- 
mente a alguien dispuesto, por convicción, a no prolon- 
gar un debate sobre distribución de competencias. Tam- 
bién coincido con su análisis. Además, he tenido ocasión 
de manifiestarlo recientemente en una reunión sobre el 
tema con el responsable de estas materias en el Gobierno 
vasco, el señor Guevara, que nadie está más interesado 
que el Gobierno en disminuir al máximo la conflictividad 
entre ambos Gobiernos, entendiendo por conflictividad la 
incapacidad política de dar solución a cuestiones de ám- 
bito competencia1 sobre las que podamos discrepar, reco- 
nociendo nuestra incapacidad mediante el envío sistemá- 
tico de cuestiones para que el Tribunal Constitucional dic- 
tamine en su día. 

Hay propuestas concretas que el Gobierno ha formula- 

do al Gobierno vasco y a otros gobiernos de Comunida- 
des Autónomas para revisar conflictos que mantenemos 
en este momento unos u otros ante el Tribunal Constitu- 
cional, de modo que, a través del diálogo político y del 
acatamiento y de la aplicación a esos supuestos concre- 
tos de la doctrina ya expresada por el Tribunal Constitu- 
cional en otras materias, podamos resolver políticamen- 
te, y evitar una resolución jurisdiccional, muchos de los 
más de cien conflictos pendientes entre ambos Gobiernos 
ante el citado Tribunal Constitucional. 

Por supuesto, nada tiene que ver esta voluntad de diá- 
logo para evitar y reducir la conflictividad ya generada 
en el pasado con algunas propuestas que hemos escucha- 
do recientemente por parte del Partido Nacionalista Vas- 
co en el sentido de solicitar al Gobierno vasco que unila- 
teralmente retire todos los conflictos planteados ante el 
Tribunal Constitucional, en un contexto que parece indi- 
car una cierta negación de la legitimidad del Tribunal 
Constitucional para solventar los asuntos que le son 
sometidos. 

Ya que S .  S. ,  ha abordado esta cuestión, quisiera esta- 
blecer una distinción entre lo que es una voluntad políti- 
ca de resolver conflictos competenciales, sin tener que 
acudir por sistema al Tribunal Constitucional, incluso re- 
solviendo casos planteados con anterioridad (actitud que 
entiendo positiva, que coincide con lo que S. S . ,  manifes- 
taba) y esa posición manifestada recientemente por la di- 
rección del Partido Nacionalista Vasco (que espero no sea 
seguida por el Gobierno vasco) de plasmar gráficamente 
la deslegitimación del Tribunal Constitucional a través de 
la retirada unilateral de los conflictos que tenga plantea- 
dos. Me parecería una vía enormemente errónea y equi- 
vocada de defender las propias competencias de cada uno. 

A partir de ahí, paso a responder a sus preguntas. ¿Qué 
traspasos se han realizado en los últimos tres años, de 
1987 a 1989, por incluir tres años enteros, al País Vasco 
y a Navarra? Al País Vasco se han realizado traspasos en 
materia de industria, energía y minas, en febrero de 1987; 
en materia de Sanidad, en febrero de 1987; en materia de 
patrimonio arquitectónico, edificación y vivienda, en fe- 
brero de 1987; en materia de cultura, en octubre de 1987, 
ampliación de medios; el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales, en octubre de 1987; el Instituto Nacional de la 
Salud, en noviembre de 1987; y los medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración 
de Justicia, en noviembre de 1987. Estos tres últimos, In- 
salud, Inserso y medios materiales en materia de Admi- 
nistración de Justicia son los realmente importantes, des- 
de un punto de vista político, en la medida que suponen 
nuevos servicios traspasados, mientras que en los demás 
temas que ha citado ya había servicios traspasados y se 
trata de ampliaciones o de complementos a lo que se ha- 
bía transferido anteriormente. 

En este mismo plazo, en Navarra se han producido tras- 
pasos, en febrero de 1987, del dominio de montes de titu- 
laridad estatal; en noviembre de 1988, en materia de 
obras hidráulicas; en noviembre de 1988, en materia de 
protección de menores (en este caso ampliación de me- 
dios): y también como ampliación de medios, en noviem- 
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bre de 1988, en materia de patrimonio arquitectónico, 
control de calidad, edificación y vivienda, cultura, depor- 
tes, asistencia social y promoción socio-cultural. 

(Qué estamos negociando con una y con otra comuni- 
dad? Voy a tratar de decírselo con el mismo nivel de sim- 
plificación. Con el País Vasco, estamos negociando posi- 
bles traspados en materia de instalaciones de energía nu- 
clear de tercer nivel: turismo e intercambio de jóvenes y 
estudiantes; transporte e infraestructura del transporte, 
como derivación de la Ley Orgánica sobre transporte por 
carretera, del año 1987: estamos negociando ampliación 
de funciones en materia de turismo: traspasos en materia 
de obras hidráulicas; gestión de archivos, museos y bi- 
bliotecas de titularidad estatal: sociedades anónimas la- 
borales, registro; formación profesional ocupacional, y 
traspaso de la Escuela de Marina Civil, que es la Escuela 
de Náutica de Potugalete. 

Con Navarra, estamos negociando traspasos en mate- 
ria educativa y se va a iniciar, a raíz de una reunión que 
ha tenido lugar esta misma semana entre el Presidente de 
la Comunidad Foral y el Ministro de Sanidad, una nego- 
ciación del traspaso del Insalud a Navarra. 

En el caso del País Vasco, queremos tener resueltos to- 
dos estos temas con propuestas de acuerdo, para una co- 
misión mixta, que hemos convenido sería deseable tuvie- 
se lugar antes de que finalizase el mes de junio, es decir, 
antes de un mes, que sea posible o no convocarla en ese 
plazo dependerá de si hay acuerdo en las correspondien- 
tes ponencias técnicas. 

Con Navarra, el calendario es llegar a un acuerdo so- 
bre el traspado de la educación antes del verano y sobre 
el traspaso del Insalud antes del 1 de enero de 1991. 

En cuanto a las cuestiones pendientes, existe por nues- 
tra parte si es que la representación del Gobierno vasco 
lo desea, de la previsión de proponer una discusión que 
conduzca a posibles acuerdos de traspaso en materia de 
medios personales al servicio de la Administración de Jus- 
ticia y de administración penitenciaria. En uno y otro 
caso no se han abierto esas conversaciones formalmente 
dado que la representación del Gobierno vasco estima que 
el bloque de la constitucionalidad, expresado no sólo por 
la Constitución y el Estatuto, sino también por sentencias 
del Tribunal Constitucional, tanto sobre la Ley Orgánica 
del Poder Judicial como sobre la coordinación penitencia- 
ria, hacen muy estrecho el margen de competencias a asu- 
mir y hasta ahora no han estimado conveniente abrir esas 
negociaciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señor Gar- 
mendia para réplica. 

La señor GARMENDIA GALBETE: En primer lugar, 
quiero puntualizar que la respuesta no llegó en su plazo. 
Como yo solicité que se incorporara, según el Reglamen- 
to, y se conviertiera en una pregunta oral ... A mí no me 
ha llegado, aunque me imagino que se habrá publicado 
la respuesta. 

Estamos, fundamentalmente, de acuerdo en la impor- 
tancia de las transferencias que se han realizado. Las más 

importantes son las del Insalud y el Inserso y, asimismo, 
la de los medios materiales y económicos de la Adminis- 
tración de Justicia, que parece que es una transferencia 
que se está replanteando el propio Gobierno vasco por los 
desacuerdos que han surgido con la transferencia del per- 
sonal de Justicia. Creo que podemos hacer una aprecia- 
ción: que estas transferencias se realizan en los primeros 
meses del Gobierno de coalición, y que en este último año 
el tema ha sido mucho más conflictivo. 

Entre los temas pendientes quisiera que el señor Minis- 
tro me ampliara algo más acerca de la transferencia en 
materias de educación y salud de Navarra, en el sentido 
de si se van a hacer previa renegociación del convenio o 
después, así como las condiciones económicas de las 
transferencias en relación con el convenio. 

Me gustaría que se refiriera al régimen económico de 
la Seguridad Social tema en el que hay importantes dife- 
rencias entre los distintos partidos. Aunque yo personal- 
mente todavía añore aquel programa del PSE-PSOE, de 
1980, en el que se reivindicaba la creación de una tesore- 
ría general del País Vasco y de una caja única, sé que han 
cambiado las cosas. 

En el pacto de Gobierno del PNV-PSOE se hablaba de 
la necesidad de llegar a acuerdos definitivos a lo largo de 
la presente legislatura (se refiere a la del Parlamento vas- 
co, que está a punto de acabar) en cuanto a la resolución 
de las discrepancias sustanciales que impiden la asunción 
de este tema. Me gustaría que me ampliara si en lo que 
se refiere a este acuerdo de Gobierno y a esta necesidad 
de acuerdos sobre el régimen económico de la Seguridad 
Social se ha avanzado algo porque he visto que no apare- 
ce ni entre las cuestiones que se están negociando ni en- 
tre las que previsiblemente se van a negociar. Es un tema 
de pacto de Gobierno y está acabando la legislatura. 
Yo hago un balance un tanto negativo de las transfe- 

rencias que se han realizado, porque quitando la del In- 
salud y la del Inserso, que son muy importantes y que se 
realizan en los primeros meses, consideramos que ha ha- 
bido un estancamiento y un parón. Por ello, me permiti- 
ría hacer al señor Ministro un ruego de cambio de estra- 
tegia, que significa garantizar el cierre del desarrollo es- 
taturario en condiciones dignas y a plazo fijo, porque han 
pasado ya muchos años y esto se está conviertiendo en un 
permanente frente de conflictividad. 

Pensamos que sería necesario un amplio acuerdo polí- 
tic0 para que el desarrollo estatutario no sea una mone- 
da de cambio de nada ni dependa de determinadas even- 
tualidades políticas. En definitiva, que se produzca un 
acuerdo sobre loque resulte transferible y en cuanto a ca- 
lendario. Eso solamente se puede hacer desde dos apre- 
ciaciones previas: una, de índole política, cual es la inter- 
pretación más amplia de lo que es el Estado: entender 
que Estado es algo más amplio en estos momentos que lo 
que constituye la Administración central; y otra, funda- 
mentalmente de tipo social, que es la reflexión seria que 
podemos hacer en estos momentos, en base a una expe- 
riencia de diez años, sobre lo importante y lo práctico que 
resulta el acercamiento de la Administración a la ciuda- 
danía, con resultados de una mayor eficacia. 

- 
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En base a estas consideraciones, nos permitiríamos pe- 
dir un cambio de estrategia y de acuerdo político, con te- 
mas y con calendario. 

, El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Señor Presidente, 
querría decirle a la señora Garmendia que los detalles de 
todas las preguntas que me ha formulado y que no le he 
podido dar por no leer una lista más detallada de datos, 
los tiene a su disposicón si quiere, ya que no llegó a tiem- 
po, o se hizo fuera de los plazos establecidos, la respuesta 
correspondiente. 

Yendo a lo que se plantea en su respuesta, voy a acla- 
rar primero el tema de Navarra en educación y sanidad. 
¿En qué terminos se está produciendo la negociación en 
el caso de educación y se va a producir en el cao de sani- 
dad? Efectivamente, no son negociaciones desvinculadas, 
en los aspectos económicos, de la renegociación del con- 
venio económico con Navarra, que se está produciendo. 
Se constituyó hace unos cuantos meses una mesa de ne- 
gociación con una delegación por parte nuestra y con una 
delegación por parte de la Comunidad Foral de Navarra, 
que viene discutiendo y negociando la nueva definición 
del convenio económico entre el Estado y Navarra; el ac- 
tual data de 1969, y todos coincidimos en la necesidad de 
actualizarlo. 

Aprovechando ese momento, se están contemplando en 
la mesa de renegociación del convenio con Navarra los as- 
pectos financieros que son importanes, con relación al 
conjunto del presupuesto de la Comunidad Foral, de los 
traspasos de educación no universitaria (porque no hay 
medios y servicios de educación universitaria propiedad 
del Estado en Navarra, aunque hay una universidad pú- 
blica que se ha creado en uso de las competencias de la 
Comunidad Foral), y también se contemplan los de sa- 
nidad. 

Por tanto, en síntesis, y sin descender a los detalles téc- 
nicos, la evaluación del coste del traspaso de educación y 
del INSALUD a la Comunidad Foral de Navarra y la dis- 
cusión de quién asume el coste, es un dato que está tam- 
bién presente en la mesa de renegociación del convenio. 
Es decir, el nuevo convenio, se acuerde antes o después 
de producidos estos traspasos, va a tener en cuenta el im- 
pacto económico de los mismos. Lo que no le puedo de- 
cir, porque todavía la negociación no ha acabado, es cómo 
lo va a tener en cuenta, pero no creo que haya discrepan- 
cias importantes en el modo de encontrar una solución re- 
flejada en el convenio. Creo que hay otras cuestiones en 
la renegociación del convenio de más difícil tratamiento 
y no el coste económico de estas transferencias. 

Quería hacer un comentario sobre la situación en la Ad- 
ministración de Justicia en su relación con la Comunidad 
Autónoma Vasca. Se transfirieron, efectivamente, los me- 
dios materiales y económicos al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, no se ha llegado a un acuerdo, y creo 

que después de la sentencia del Tribunal Constitucional 
sobre la Ley orgánica, el propio representante Consejero 
del Gobierno Vasco ha descartado la posibilidad de acuer- 
do a la luz de esa sentencia, pero creo que (es mi opinión, 
y como lo he dicho a la representación del Gobierno vas- 
co lo digo aquí publicamente) las dificultades para pro- 
ducir un traspaso de medios personales al servicio de la 
Administración de Justicia, o para no poner en cuestión 
el traspaso que se hizo de medios materiales, vienen de- 
rivadas de una lectura de la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional absolutamente injusta por parte del represen- 
tante del Gobierno vasco. 

El Consejero de Justicia y de Desarrollo Autonómico del 
País Vasco ha dicho que la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional sobre la Ley Orgánica del Poder Judicial pone 
al Estatuto de Autonomía del País Vasco en una posición 
subordinada respecto de dicha Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. Esto es falso. No es cierto. Y lo que puede llegar a 
crear con esas declaraciones y con esa interpretación (que 
desde mi punto de vista no responde a la realidad de la 
sentencia) es una crisis política artificial, donde los de- 
fensores del Estatuto de Autonomía del País Vasco, que 
somos todos, salvo que conozcamos la sentencia, poda- 
mos pensar que se ha puesto en cuestión el Estatuto o una 
parte de él. Y no es cierto, repito, la sentencia no dice eso. 
La sentencia lo que dice es que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (y nos preside en esta Comisión alguien que tuvo 
mucho que ver en ella, y yo también, solidariamente, 
como miembro del Gobierno que envió el proyecto a la 
Cámara, y como miembro del Grupo Socialista, que votó 
esa ley, lo que dice la sentencia, repito, es que la Ley po- 
día haber sido más generosa con las competencias auto- 
nómicas y no ha llegado hasta el límite posible que per- 
mite la Constitución para distribuir competencias entre 
el Estado y las comunidades autónomas en materia de Ad- 
ministración de Justicia y, en concreto, en materia de me- 
dios personales al servicio de dicha Administración de 
Justicia. Pero en ninguna línea de esa sentencia se dice 
que la Ley Orgánica del Poder Judicial es superior en ran- 
go o debe prevalecer sobre el Estatuto de Autonomía de 
Guernica. Y quien diga eso, o no ha leído la sentencia, o 
no ha sabido leerla, o quiere hacer una interpretación 
errónea de la misma. Creo que es una buena oportunidad 
la mención que usted hacía a los traspasos en materia de 
justicia para que se diga en esta Cámara. 

Por tanto, si leemos seranamente la sentencia de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial que ha dictado el Tribunal 
Constitucional, yo reitero que podemos perfectamente en- 
contrar un terreno que nos permita producir traspasos en 
materia de medios personales, pero que no depende sólo- 
de una parte, sino que depende de que la otra parte, que 
aspira a tener competencias en esa materia y que las so- 
licita, tenga una concepción cabal de cuál es el marco del 
bloque de constitucionalidad (Constitución, Estatuto de 
Autonomía, Ley Orgánica del Poder Judicial y sentencia 
del Tribunal). Si se hace una interpretación errónea, in- 
cluso atrabiliaria, que cierra cualquier posibilidad a ne- 
gociar esos traspasos, no será responsabilidad del Gobier- 
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no que no haya traspasos, será responsabilidad de que se 
cierra a sí mismo las puertas. 

Y esto conecta con una cuestión general en la que me 
voy a detener ya menos, y es que la distribución compe- 
tencial, al mantener una relación no conflictiva en cuan- 
to a cómo están delimitadas las competencias respecti- 
vas, no depende sólo de la voluntad de interpretación más 
o menos autonomista del Gobierno, (que, por supuesto, 
depende de eso); también en la otra parte, en el gobierno 
de la comunidad autónoma, o en las instituciones auto- 
nómicas, o en las fuerzas políticas que condicionan esa 
opinión, debe haber un marco sensato de búsqueda de so- 
luciones. Si una de las partes de esta relación prefiere a 
veces, sobre todo cuando se acercan momentos electora- 
les, buscar un pretendido electoralismo del conflicto con- 
tra Madrid, en vez de buscar, trabajando, soluciones a los 
conflictos que no queremos, o que decimos no desear, si 
se cae en ese pretendido electoraiismo, es muy difícil lle- 
gar a acuerdos, mientras que si se va con una estrategia 
serena, sensata y desprovista de electoralismo a buscar 
de verdad una solución que clarifique definitvamente el 
marco de distribución competencial, lo encontraremos, 
porque la mayor parte de esta distribución está hecha ya, 
sólo quedan unas pocas cuestiones, y no hay que tener 
miedo a sentenciar un día entre nosotros, entre fuerzas 
políticas o entre el Gobierno de la nación y el gobierno 
de la comunidad autónoma, que ya no quedan más com- 
petencias a discutir, porque ya nos hemos distribuido las 
que hay. No hay que tener miedo a eso. Si alguien tiene 
miedo a decir: Ya no puedo pedir un nuevo traspaso de 
competencias a Madrid, nunca podrá haber ese final que 

usted me dice que podemos encontrar si el Gobierno cam- 
bia de estrategia. El Gobiero tiene estrategia, el proble- 
ma es el de quienes como única estrategia, sobre todo en 
momentos electorales, caen en la reivindicación de nue- 
vas competencias frente a Madrid, algunas reales porque 
no hemos llegado a acuerdos sobre ellas, pero otras sim- 
plemente inventadas, que es lo que a veces sucede. 

Y una última palabra sobre el régimen económico de 
la Seguridad Social, que usted citaba como un asunto al 
que yo no me he referido. No me he referido porque, de 
la interpretación que hizo el Tribunal Constitucional al 
tema de la gestión del régimen económico de la Seguri- 
dad Social con ocasión de una sentencia ante un conflic- 
to de competencias planteado por Cataluña el año pasa- 
do, creo recordar, me da la impresión de que los respon- 
sables en esta materia, el Gobierno vasco, no ven posibi- 
lidad de discutirlo. Nosotros siempre hemos estado dis- 
puestos a dialogar, y así lo previó el Partido Socialista de 
Euskadi en el acuerdo de coalición que ha venido funcio- 
nando a lo largo de toda esta legislatura autonómica, Par- 
tido Socialista de Euskadi al que por cierto me alegro de 
saber que usted votó en 1980 porque le gustaba su 
programa. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Hemos agotado todos los puntos del orden del día. Por 
tanto, reiterando la satisfacción por tener al señor Minis- 
tro en esta Comisión, se levanta la sesión. 

Era la una y media de la tarde. 
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